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El segundo año de la implementación de acciones del Modelo Integral para 
la Prevención de Accidentes (o MIPrA) en grupos vulnerables concluyó. El 
cierre de 2017 dejó al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes (STCONAPRA) grandes aprendizajes y retos; 
quizá el mayor de ellos es que existe aún mucho por hacer: las lesiones 
fatales y no fatales siguen estando entre las primeras causas de mortalidad 
y morbilidad en el país. 

Continúa muriendo un inaceptablemente alto número de personas y 
otros más siguen sufriendo discapacidad temporal y permanente, como 
resultado de un accidente. Con los recursos que el país invierte en materia 
de prevención de accidentes será difícil impactar significativamente esta 
tendencia. Mientras éstos llegan, el trabajo conjunto de los distintos 
actores involucrados en la prevención de accidentes ha resultado un 
elemento poderoso para impulsar el Modelo Integral para la Prevención 
de Accidentes (MIPrA) de forma exitosa. Como ejemplo de esto, podrían 
comentarse cinco hechos concretos. 

Durante la Primera Reunión Ordinaria del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes (CONAPRA) celebrada el 12 de mayo, se firmó el Acuerdo 
02/1ª. Ord/2017 en el que el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-Nacional), en coordinación con 
el STCONAPRA, promueven un programa de identificación de riesgos de 
accidentes en las guarderías del país, que dio por resultado la inspección de 
111 guarderías, al cierre de 2017.

El 4 de septiembre se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DE-
CRETO por el que se modifican los artículos Segundo, Tercero y Quinto del 
diverso por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Acci-
dentes. Con ello, cinco Secretarías de Estado más se suman a los trabajos 
de este órgano colegiado: Gobernación (Segob), Economía (SE), Defensa 
Nacional (Sedena), Marina (Semar) y Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano (Sedatu). Son ahora ya 10 Secretarías de Estado las que, en conjun-
to con la Procuraduría General de la República (PGR), el IMSS, el ISSSTE y 
el DIF-Nacional sesionan en este Consejo, buscando orientar las acciones 
destinadas a prevenir y controlar los accidentes en el país. 

Sumando esfuerzos con la Red Toxicológica Mexicana y la Oficina en Méxi-
co de la Organización Mundial de la Salud/Organización Panamericana de 
la Salud (OMS/OPS), durante 2017 se fortaleció el Observatorio Nacional 
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de Lesiones con la incorporación del Sistema de Información Estadística de 
los Envenenamientos e Intoxicaciones. Esta herramienta, que fuera pilotea-
da con éxito en el segundo semestre de 2017, entrará en funcionamiento 
durante 2018. Con él se conocerán en tiempo real los tipos de envenena-
mientos e intoxicaciones que atienden los distintos Centros de Información 
y Asistencia Toxicológica del país, con un mayor nivel de detalle, que a su 
vez permitirá informar y evaluar la toma de decisiones en materia de pre-
vención y control de este tipo de lesiones accidentales.

En el marco del Convenio de Concertación de Acciones entre la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y la Fundación Michou 
y Mau I. A. P., se firmó, en 2017, el primer anexo de ejecución, mediante el 
cual el STCONAPRA y la Fundación buscan coordinan acciones en materia 
de prevención y control de las quemaduras.

Finalmente, durante ese mismo año hubo avances importantes en distintas 
entidades federativas del país gracias al esfuerzo de las y los responsables 
del programa de prevención de accidentes y al apoyo brindado por las auto-
ridades de los Servicios Estatales de Salud. Gracias a todas estas personas, 
se pudieron identificar experiencias interesantes en distintas entidades fe-
derativas. Es de destacar que el presente documento se enriqueció con las 
experiencias de la Ciudad de México, Jalisco, Michoacán y Zacatecas.

Así, la redacción del presente informe cumple dos propósitos. El primero, y 
más importante, rendir cuentas a la población mexicana sobre las acciones 
que se impulsan en el país, principalmente desde el sector salud, en mate-
ria de prevención de ahogamientos, asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras accidentales. Con ello, este segundo ejercicio 
de transparencia asociado a este Programa de reciente creación, refuerza  
la cultura de la rendición de cuentas como un eje clave para fortalecer el 
rol rector de la Secretaría de Salud en la materia. El segundo propósito es 
propiciar la reflexión sobre los avances, que sirvan para definir la dirección 
hacia la que se conducirán las acciones durante 2018 en materia de pre-
vención y control de estas cinco lesiones accidentales, en preparación a los 
cambios políticos que sucederán en el país al cierre de 2018. 

El Informe de Actividades 2017 tan solo constituye un nuevo paso hacia 
adelante en el largo camino por sensibilizarnos como sociedad sobre la im-
portancia de la prevención y el control de los accidentes. Buscamos con 
ello transitar hacia un paradigma en que como sociedad luchemos por un 
México sin muertes por accidentes.

Dr. Arturo García Cruz
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes  



Los accidentes cumplen con todos los criterios para ser considerados pro-
blemas prioritarios de salud pública: causan importantes daños a la salud 
con su consecuente pérdida de años de vida saludable; impactan signifi-
cativamente a los individuos y a la sociedad en general al producir sufri-
miento, discapacidad y generar costos económicos importantes; afectan 
desproporcionadamente a grupos poblacionales vulnerables (población 
infantil, adolescente y adulta mayor); y son potencialmente prevenibles o 
controlables mediante intervenciones específicas con evidencia de su efec-
tividad en ambos sentidos. 

Por ello, la Secretaría de Salud, a través del STCONAPRA, adscrito a la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud, puso en marcha desde 
2014 el Programa de Acción Específico: Prevención de Accidentes en Gru-
pos Vulnerables 2013-2018 (1). Este programa se enfoca en la prevención 
y control de cinco de las lesiones accidentales que más carga de enferme-
dad generan para la salud pública del país: ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras. 

Como parte de estas acciones, durante 2015 se creó el Grupo de Trabajo 
para la Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables, con el fin de dise-
ñar el MIPrA(2). A estos esfuerzos de la Secretaría de Salud se han sumado 
distintos sectores y actores de la sociedad civil, buscando contribuir al im-
portante trabajo que supone prevenir este tipo de lesiones. 

2016 fue el primer año en el que la Secretaría de Salud, a través del 
STCONAPRA, transfirió recursos financieros para impulsar las acciones 
contenidas en el MIPrA. Un total de 11 entidades federativas recibieron 
alrededor de 7.3 millones de pesos. El resultado de dicho trabajo fue 
publicado en un documento previo (1).

Concluído el segundo año de la implementación del MIPrA, ahora en 19 en-
tidades federativas, el presente documento informa a la población mexica-
na y a los profesionales interesados de los avances y las acciones realizadas 
durante 2017 en el país, resaltando la importancia del trabajo colaborativo 
coordinado y la necesidad de vincular distintas disciplinas para un abordaje 
de salud pública efectivo al problema de los accidentes.

Para una mejor referencia, el documento está dividido en cinco secciones. 
La primera aborda la epidemiología de las lesiones accidentales con la in-
formación disponible más reciente con que se cuenta. Esta sección fue ela-
borada por la Lic. Ma Eulalia Mendoza García, Jefa del Departamento de 
Análisis Documental en Lesiones. 

INTRODUCCIÓN



En la segunda sección se presenta el trabajo realizado por cuatro Unida-
des Administrativas de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud que trabajan en prevención de accidentes. La sección dscribe las ac-
ciones implementadas por el STCONAPRA y fue elaborada en conjunto por 
el Mtro. Juan Daniel Vera López, el Dr. Eloy García Mondragón, Jesús Érick 
Martínez González y Victoria A. Muro Báez, integrantes de la Dirección de 
Prevención de Lesiones. Posteriormente, se incluye el trabajo de la Direc-
ción General de Promoción de la Salud en torno al impulso de una estrate-
gia educativa comunitaria para el manejo seguro de sustancias químicas, 
plaguicidas y agroquímicos en entornos rurales desfavorecidos, con una 
contribución que estuvo a cargo de la Mtra. Elvira Espinoza Gutiérrez. 

A continuación, la Mtra. Yolanda Casas de la Torre documentó el trabajo 
impulsado desde el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Ado-
lescencia en torno a la prevención y control de los accidentes en población 
adolescente. Finalmente, la segunda sección concluye con una contribución 
de un grupo importante de colaboradores que apoyan la implemetación 
del Programa Nacional de Atención del Envejecimiento del Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, liderado por la Dra. 
María Esther Lozano Dávila, y en la que se destaca la importancia del ge-
rontólogo en la prevención de caídas en personas adultas mayores.

La tercera sección presenta, a manera de ejemplo, las acciones estratégi-
cas puestas en marcha por cuatro entidades federativas del país, por las y 
los responsables del programa. El trabajo de la Ciudad de México en torno 
a una estrategia de sensibilización de personas adultas mayores en pre-
vención de accidentes fue trabajado por la Dra. Alejandra Martínez Delga-
dillo. En Jalisco se adquirieron antídotos, se impartieron cursos de capaci-
tación para profesionales de la salud y se gestionó la cesión de derechos 
de difusión de la campaña de comunicación social #LaPrevenciónEsVital 
producida durante 2016 y distribuida durante 2017 a las demás entidades 
federativas para su difusión nacional. Este texto fue preparada por el Dr. 
Julio César Dávalos Guzmán. Por su parte, la Dra. Adriana Macías González 
compartió su experiencia de capacitación de población infantil en primera 
respuesta, realizada en distintos municipios del estado de Michoacán. Fi-
nalmente, el Dr. Alfredo Méndez Guerrero muestra los avances alcanzados 
en Zacatecas gracias a la coordinación estrecha con personal de las Juris-
dicciones Sanitarias de dicha entidad. 

En la cuarta sección se presentan las acciones impulsadas por distintos or-
ganismos nacionales tales como la Red Toxicológica Mexicana, en donde la 
Dra. Olga Martínez Pantaleón detalla puntualmente las acciones desarro-
lladas en materia de prevención y atención de los envenenamientos e in-
toxicaciones por los distintos Centros de Información y Asistencia Toxico-
lógica en México. Posteriormente la Mtra. Pitichi R. López Hernández relata 
las acciones conducidas por la Cruz Roja Mexicana. Al final, la contribución 



del Lic. Roberto López Díaz permite tener una idea general y clara de las 
acciones llevadas a cabo por la Fundación Michou y Mau I. A. P. 

En la quinta sección se presenta el seguimiento puntual de los indicadores 
propuestos en el MIPrA y de los indicadores del Programa de Acción Espe-
cífico: Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 2013-2018.

Así, con su contenido, el presente informe pretende constituirse como una 
herramienta de rendición de cuentas, que propicie la discusión, que permita 
identificar áreas de oportunidad para mejorar el trabajo que se realiza en 
prevención de accidentes y dar seguimiento a los importantes compromi-
sos adquiridos por México como parte de la Agenda de Desarrollo Sosteni-
ble promovida por Naciones Unidas y ratificada por nuestro país en 2015. 
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1.1 Lesiones Fatales

En México, de 2000 a 2016 fallecie-
ron 625,855 personas por lesiones 
accidentales. De ellos, 7.9% fue se-
cundario a asfixia accidental, 6.5% 
por caídas, 6.4% por ahogamien-
tos, 3.6% por envenenamientos e 
intoxicaciones y 1.7% por quema-
duras. De las 163,358 mil perso-
nas que fallecieron por estas cinco 
causas, 20.6% fueron niñas y niños 
menores de 10 años, 9.3% adoles-
centes de 10 a 19 años y 22.6% 
personas adultas mayores (3) (4).

Tan solo en 2016, se registraron un 
total de 9,518 fallecimientos por 
ahogamientos, asfixias, caídas, en-
venenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras, 2.8% menos que en 
2015 (esto es, fallecieron 278 per-
sonas menos). Como puede obser-
varse en la Gráfica 1, se presentó 
un incremento de 2.5% en la tasa 
de mortalidad por quemaduras, 
mientras que las tasas de mortali-
dad de envenenamientos e intoxi-
caciones, ahogamientos, asfixias y 
caídas presentaron un decremento 
de 10.4%, 8.7%, 1.3%  y 0.6%, res-
pectivamente, en comparación con 
el año previo.

I. EPIDEMIOLOGÍA DE LAS LESIONES ACCIDENTALES 
CON ENFOQUE EN GRUPOS VULNERABLES

Fuente: Bases de mortalidad 2000-2016 INEGI-SS; SEDD 2000-2016, DGIS-SS y Proyecciones de la Pobla-
ción de México, 2000-2016 del CONAPO  (3) (4) (19).

Gráfica 1. Tendencia de la tasa de mortalidad para cinco de las principales causas de lesiones 
accidentales en México, 2000-2016
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Del total de personas fallecidas 
durante 2016 por ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras, 
24.4% fueron personas adultas ma-
yores, 17.5% niños y niñas menores 
de 10 años y 7.3% adolescentes. 
En la Gráfica 2, se pueden obser-
var variaciones importantes en la 
distribución por grupo de edad de 
estas lesiones accidentales. Mien-
tras que 44.3% de las caídas fata-
les ocurrieronen personas adultas 
mayores, sólo 12.0% de los ahoga-
mientos ocurrieron en este grupo 
de edad; 4.0% de las caídas fatales 
ocurrieron en población infantil en 
comparación con 37.5% que re-
presentó este grupo poblacional en 
las asfixias. El porcentaje más alto 
en adolescentes se observó en los 
ahogamientos fatales, con 17.8%.

El análisis del lugar de ocurrencia de 
las lesiones accidentales permite 
actuar sobre las áreas donde exis-
te el mayor número de factores de 
riesgo. Tomando como referencia 
el periodo 2000-2016, el más alto 
porcentaje de defunciones se pre-
sentó en la vivienda, con 32.1%. El 
análisis por tipo de lesión específica 
muestra que 44.8% de las quema-
duras, 41.5% de las caídas, 36.5% 
de las asfixias y 35.4% de los enve-
nenamientos e intoxicaciones ocu-
rrieron en este espacio. Los ahoga-
mientos presentaron el porcentaje 
más bajo con 12.1% ya que éstos 
tienden a presentarse más en otros 
espacios, como arroyos, canales, 
estanques o piscinas, lagos, panta-
nos, playas, puertos y ríos (47.2%). 
También es importante destacar el 
alto número de defunciones en las 

Fuente: Bases de mortalidad 2000-2016 INEGI-SS; SEDD 2000-2016, DGIS-SS (3) (4). 
Abreviaturas: Env. e intox.=Envenenamientos e intoxicaciones.

Gráfica 2. Porcentaje de las defunciones ocurridas en grupos vulnerables para cinco de las princi-
pales causas de lesiones accidentales en México, 2016.
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que se desconoce el lugar de ocu-
rrencia, siendo 43.8% en envenena-
mientos e intoxicaciones y 43.6% 
en asfixias (Gráfica 3).

1.2 Lesiones No Fatales

Según información de la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición (EN-
SANut) 2012, más de 6.9 millones 
de personas sufrieron lesiones acci-
dentales, no fatales, durante el año 
previo a la encuesta. Un alto por-
centaje de ellos (18.9%) reportó 
consecuencias permanentes en su 
estado de salud como resultado de 
sus lesiones. Del total de lesiones 
accidentales 3,882,910 fueron por 

caídas, 124,132 por quemaduras, 
47,256 por asfixia, 57,603 por en-
venenamientos e intoxicaciones y 
5,809 por ahogamientos (5).

Las lesiones accidentales son un 
importante motivo de atención mé-
dica en los servicios de salud. Tan 
solo durante 2016 se registraron, 
en hospitales de la Secretaría de 
Salud y del IMSS, 76,677 egresos 
hospitalarios por caídas, 6,721 por 
envenenamientos e intoxicaciones, 
5,141 por quemaduras, 324 por 
asfixia y 196 por ahogamientos 
(Gráfica 1). La mayor parte de ellos 
(60.1%) correspondió a niños, ni-
ñas, adolescentes y personas adul-
tas mayores (6) (7).

Fuente: Bases de mortalidad 2000-2016 INEGI-SS; SEDD 2000-2016, DGIS-SS (3) (4).
Acrónimos y Abreviaturas: NE=No especificado; Env. e Intox.=Envenenamientos e Intoxicaciones.

Gráfica 3. Lugar de ocurrencia de la lesión en cinco de las principales lesiones accidentales fatales 
en México, 2000-2016
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1.3 Años de Vida Saludable Per-
didos

Todo esto se tradujo en que, duran-
te 2016, se perdieran un total de 
1,238,674 años de vida saludable 
en México por lesiones accidenta-
les, según cifras del Instituto para la 
Métrica en Salud y Evaluación IHME 
por sus siglas en inglés (8).

1.4 Exposición al alcohol, como 
factor de riesgo

Según datos del módulo “forense” 
del Sistema de Vigilancia Epidemio-
lógica de las Adicciones (SISVEA), 
en el periodo de 1994 a 2016, el 
alcohol estuvo presenten en 16.9% 
de las 28,071 personas que falle-
cieron por una lesión accidental. 

Este porcentaje fue mayor en caí-
das (5.8%), seguido de 5.3% en as-
fixias, 5.2% en envenenamientos e 
intoxicaciones y 0.5% en quemadu-
ras. Durante 2016, el alcohol estu-
vo presente en 8.6% del total de las 
lesiones accidentales registradas 
por este Sistema (N=1,064) (9).

Por otro lado, de las 35,211 per-
sonas atendidas en servicios de ur-
gencias captadas por el módulo de 
“Urgencias” del SISVEA de 1994 a 

2016, 5.3% refirieron haber con-
sumido alcohol durante las 6 horas 
previas a su lesión. Este porcentaje 
fue mayor en caídas (3.3%), segui-
do de 1.1% en envenenamientos 
e intoxicaciones, 0.7% en asfixias 
y 0.1% en quemaduras. Durante 
2016, 83 personas fueron aten-
didas en los servicios de urgencias 
por una lesión accidental bajo los 
influjos del alcohol, 7.3% del total 
de lesionados captados (10).

Cuadro 1. Estadísticas de las principales lesiones accidentales en México

Fuente:1) Base de defunciones 2016 INEGI-SS (3); SEED 2016 (4); 2) Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición ENSANut-2012 (5); 3) Resultados del Estudio de la Carga Global de la Enfermedad 2016 del 

Instituto para la Métrica y la Evaluación (8); 4) Base de egresos hospitalarios 2016; SAEH; DGIS-SS 
de la Secretaría de Salud (6) y base de egresos hospitalarios 2016, del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (7).
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2.1 Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes

2.1.1 Recursos financieros dispo-
nibles

La Secretaría de Salud, a través del 
STCONAPRA, asignó a este progra-
ma un total de $6,029,385 duran-
te 2017. Esto representó un decre-
mento de 21.41% con respecto al 
presupuesto asignado en 2016.

Comparando la asignación de pre-
supuesto federal para el programa 
durante 2017, con respecto a los 
recursos estatales asignados en 
ese mismo año, se observa que por 
cada peso que destinaron las enti-
dades federativas al programa, el 
gobierno federal aporto 4.4 pesos. 
Si bien esta diferencia es menor a 
la observada durante 2015 y 2016, 
el escenario ideal sería que los ser-
vicios Estatales de Salud destinaran 
al menos el mismo recurso presu-
puestal para este programa que la 
Secretaría de Salud Federal.

La Gráfica 4, analiza con detalle el 
total de presupuesto de Ramo 12 
ejercido en las entidades federati-
vas para la Prevención de Acciden-
tes en Grupos Vulnerables durante 
2017. El presupuesto 2017 estuvo 
orientado a la impresión de material 
de promoción y prevención dirigido 

a la población (35%); a la medición 
de factores de riesgo en hogares 
y guarderías del país para generar 
información que permita conocer 
mejor la magnitud del problema y 
que facilite el seguimiento y la eva-
luación del impacto de las acciones 
de prevención en el ámbito local 
(26%).

En total, 25% del presupuesto se di-
rigió al fortalecimiento de los recur-
sos humanos mediante la capacita-
ción en atención especializada del 
paciente quemado, rescate acuáti-
co y manejo de envenenamientos 
e intoxicaciones, mientras que el 
10% se destinó a impulsar accio-
nes de sensibilización a la población 
infantil y adulta mayor, a través de 
la estrategia educativa Museo Ca-

II. ACCIONES IMPULSADAS POR LA SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

Capacitación Soporte de Vida 
Avanzado del Paciente 

Quemado
9%

Capacitación Manejo de 
Envenenamientos e 

Intoxicaciones
7%

Capacitación 
combinada

1%

Camión itinerante
2%

Identificación de 
riesgos en hogar

26%

Impresión de material 
de promoción

35%

Fotalecimiento de botiquin 
antitoxicológico

2%
Campaña en medios

2%

Fuente: Plataforma SIAFFASPE, consultada el 19 
de febrero de 2018.

Gráfica 4.  Distribución del recurso financiero 
de Ramo 12 ejercido para el Programa de Ac-
ción Específico: Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables durante 2017.
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mión Itinerante y la realización de 
talleres de sensibilización, respecti-
vamente.

Este recurso financiero permitió 
la implementación de acciones del 
Modelo Integral de Prevención de 
Accidentes en 19 entidades federa-
tivas (Aguascalientes, Baja Califor-
nia, Coahuila, Colima, Chihuahua, 
Ciudad de México, Durango, Hi-
dalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, So-
nora, Tabasco, Yucatán y Zacate-
cas). Es importante mencionar que, 
pese a que no recibió recurso fede-
ral, Colima asignó presupuesto de 
Ramo 33 durante 2017, es decir 
que un total de 20 entidades fede-
rativas contaron con presupuesto 
para la implementación de acciones 
de prevención de ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras en 
grupos vulnerables. 

El Anexo 2 presenta el total de re-
cursos de Ramo 12, asignados por 
entidad federativa y categoría de 
gasto y los recursos asignados de 
Ramo 33 por entidad federativa en 
2017.

La Gráfica 5 presenta las acciones 
realizadas con los recursos final-
mente ejercidos durante 2016; 
este ejercicio se realizó después de 
las modificaciones presupuestales 
de ese año y habiendo cubierto las 
comprobaciones pertinentes.

Para 2018 se tiene contemplado 
un presupuesto de Ramo 12 por 
$6,700,000, programando las ac-
ciones de prevención que se mues-
tran agrupadas en la Gráfica 6.

Capacitación Soporte 
de Vida Avanzado del 

Paciente Quemado
7%

Capacitación Rescate 
Acuático

8%

Camión itinerante
6%

Identificación de 
riesgos en hogar

22%

Impresión de 
material de 
promoción

20%

Talleres con personas 
adultas mayores

5%

Campaña en medios
32%

Capacitación 
Quemaduras

5%

Capacitación 
Rescate Acuático

13%
Capacitación manejo 
de envenenamientos 

e intoxicaciones
11%

Identificación de 
riesgos en hogar

48%

Identifcación de 
riesgos en 
guarderías

23%

Fuente: Plataforma SIAFFASPE, consultada el 02 
de marzo de 2018.

Gráfica 5.  Recurso financiero de Ramo 12 
ejercido para el Programa de Acción Específi-
co: Prevención de Accidentes en Grupos Vul-
nerables 2016 

Fuente: Plataforma SIAFFASPE, consultada el 18 
de diciembre de 2017.

Gráfica 6.  Distribución de recurso financiero 
de Ramo 12 asignado para el Programa de Ac-
ción Específico: Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 2018
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2.1.2 Integración de acciones y 
coordinación multisectorial.

ACCIONES REALIZADAS EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON 
RECURSO PÚBLICO

Con el recurso que se tuvo dispo-
nible durante 2017, tanto del pre-
supuesto federal como estatal, se 
impulsaron distintas acciones en las 
entidades federativas. Las acciones 
del Modelo Integral para la Preven-
ción de Accidentes en Grupos Vul-
nerables de las que se tiene registro 
y que fueron validadas por los res-
ponsables del Programa de Acción 
Específico fueron: 

• Producción de material informa-
tivo y de prevención,, así como 
artículos que coadyuvan a la 
neutralización de riesgos (par-
ticularmente en el hogar) en 
15 entidades federativas; estos 
materiales se distribuyeron prin-
cipalmente durante el levanta-
miento de datos de la identifi-
cación de riesgos en el hogar en 
Aguascalientes, Baja California, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Jalisco, México, Morelos, Naya-
rit, San Luis Potosí, y Zacatecas; 
en entidades como Nuevo León, 
Querétaro, Sonora y Tabasco 
este material se distribuyó en 
eventos, ferias de la salud, cen-
tros de salud, etc.

• Respecto a la identificación de 
factores riesgo en el hogar, se 
recabó información de 5 mil 288 
hogares, a lo largo de 12 mu-

nicipios, en 11 entidades fede-
rativas (Aguascalientes [467], 
Baja California [412], Coahuila 
[508], Chihuahua [399], Duran-
go [549], Jalisco [445], Estado 
de México [454], Morelos [500], 
Nayarit [500], San Luis Poto-
sí [545] y Zacatecas [526]). El 
análisis de la información agre-
gada para el país se presentará 
en la sección 2.1.6.

• Respecto a la Capacitación en 
Atención Especializada del Pa-
ciente Quemado, se realizaron 
14 cursos, capacitando a 452 
profesionales en 10 entidades 
federativas (Baja California, 
Coahuila, Durango, Estado de 
México, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro y Zacatecas), es im-
portante mencionar que, aunque 
Hidalgo y Michoacán no tenían 
presupuesto de Ramo 12 para 
realizar esta actividad, se lleva-
ron a cabo 3 cursos, impartidos 
por el STCONAPRA, con el lide-
razgo del Dr. Eloy García Mon-
dragón (sección 2.1.8).

• Respecto a la Capacitación en 
Rescate Acuático se realizaron 
seis cursos, capacitando a 144 
profesionales en Nayarit, Quin-
tana Roo, Tabasco y Yucatán.

• Respecto a la Capacitación para 
el Manejo de Envenenamientos 
e Intoxicaciones, se realizaron 
cinco cursos, capacitando a 336 
profesionales aptos para aten-
der a pacientes que presentan 
este tipo de lesiones.

• Se realizaron 14 platicas-ta-
ller de sensibilización, dirigidos 
a personas adultas mayores, 
orientadas principalmente a la 
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prevención de caídas, envene-
namientos e intoxicaciones y 
asfixia; 564 personas adultas 
mayores fueron participes en 
estas pláticas-taller. Es impor-
tante mencionar que, con un 
remanente presupuestal en el 
Estado de Zacatecas, se impulsó 
en acuerdo con los responsables 
jurisdiccionales del programa, la 
impartición de pláticas de sensi-
bilización enfocadas a la preven-
ción de caídas, realizando 162 
pláticas-taller, sensibilizando a 
mil 967 personas adultas mayo-
res.

ACCIONES DE COORDINACIÓN 
INTERSECTORIAL

Adicionalmente, el STCONAPRA 
impulsó acciones intersectoriales 
con el objetivo de articular los es-
fuerzos de prevención y control 
de las cinco lesiones accidentales 
abordadas por el MIPrA en el país. A 
continuación, se describen a mane-
ra de ejemplo 15 acciones concre-
tas, mismas que son presentadas 
de forma cronológica:

• A los 30 días de enero de 2017, 
se firmó el Anexo de Ejecución 
para 2017, entre la Fundación 
Michou y Mau I. A. P. y el perso-
nal del STCONAPRA, con el fin 
de dar seguimiento a las accio-
nes comprometidas en el Conve-
nio de Concertación de Acciones 
para Capacitación en Materia de 
Prevención y Atención de Que-
maduras, firmado en 2016.

• Para reforzar las acciones 
en las entidades federativas, 
representantes del STCONAPRA 
participaron en la Reunión 
del Observatorio Estatal de 
Lesiones en CDMX el 23 de 
marzo, en donde se dio a 
conocer el MIPrA y se convocó 
a las autoridades presentes 
a impulsar coordinadamente 
acciones concretas de este 
Modelo. El 5 de abril presentaron 
en Querétaro los avances en 
la implementación del MIPrA a 
la Organización de la Sociedad 
Civil “GoGo por la Vida”, la 
cual busca sumar esfuerzos 
en el tema de la prevención 
de accidentes, principalmente 
aquellos relacionados con las 
asfixias.  En agosto y noviembre, 
se realizaron visitas de 
acompañamiento en Coahuila 
y Sonora, respectivamente, 
para para la implementación 
del programa de inspecciones 
de seguridad de hogares 
y verificar el avance de las 
acciones relacionadas con este 
Programa de Acción Específico. 
Además, del 5 al 8 de diciembre 
el STCONAPRA acompañó la 
integración de dos Consejos 
Municipales de Prevención de 
Accidentes en Michoacán, uno 
en Jacona y el otro en Uruapan.  

• El Secretariado Técnico participó 
activamente en la 4ta Reunión 
Nacional de Centros de Informa-
ción y Asistencia Toxicológica, 
realizada en las instalaciones del 
Centro Médico Nacional Siglo 
XXI del IMSS, en la Ciudad de 
México, el 21 de abril de 2017.
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• Los días 26 y 27 de abril de 

2017, se llevó a cabo en la Ciu-
dad de México la Primera Reu-
nión Nacional de Consejos Es-
tatales para la Prevención de 
Accidentes. Ahí se discutieron 
y definieron las líneas de acción 
y estrategias a seguir durante 
2017 como parte de este Pro-
grama de Acción Específico. Pos-
teriormente, los días 29 y 30 de 
noviembre, se llevó a cabo la Se-
gunda Reunión Nacional, en don-
de se compartieron los avances 
logrados a la fecha y sugerencias 
para concluír de forma positiva 
las acciones pendientes.

• Se presentaron los avances 
como parte del Programa de 
Acción Específico a los Directores 
de Servicios de Salud, en tres 
ocasiones, durante las Reuniones 
Nacionales de Directores de 
Servicios de Salud que organiza 
la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. La primera 
con fecha del 13 de febrero, en la 
que se presentaron los avances 
alcanzados durante el año 
previo. La segunda el 25 de abril, 
en el marco del Primer Encuentro 
Nacional de Jefes de Jurisdicción, 
en el que estuvieron presentes 
gran parte de ellos junto con 

sus Directores de Servicios de 
Salud y donde analizaron de 
forma conjunta las vías  para 
sumarse al trabajo en la materia. 
Así mismo, el STCONAPRA 
presentó los avances el 27 de 
junio en el marco de la Segunda 
Reunión Nacional de Directores 
de Servicios de Salud. 

• Durante el Encuentro Nacional 
de Prevención y Promoción para 
una Mejor Salud 2017, celebra-
do del 27 de agosto al 1 de sep-
tiembre en Cocoyoc, Morelos, el 
STCONAPRA se reunió con to-
dos los Directores de Servicios 
de Salud. Ahí se discutieron los 
avances en cada entidad federa-
tiva y se acordó con cada una de 
ellos la forma en que se avanzaría 
en lo que restaba de 2017 y en 
2018. Los acuerdos firmados se 
pueden consultar en el siguiente 
sitio web: http://encuentrospps.
net/materiales   

• Se impartieron dos presentacio-
nes en las reuniones virtuales 
que organiza la Dirección Ge-
neral de Promoción de la Salud. 
En la primera, realizada el 20 de 
abril, se abordó el tema de los 
riesgos de accidentes en guarde-
rías y la necesidad de fortalecer 
los programas de prevención en 
estos espacios. Durante la se-
gunda, realizada el 18 de mayo, 
se habló del tema de prevención 
de accidentes en la escuela. En 
ambos casos se buscó vincular, 
en el ámbito local, los esfuerzos 
de promoción de la salud con el 
trabajo que realizan los respon-
sables de prevención de acciden-
tes.

Foto: Juan Daniel Vera López.
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• En el marco de Primera Sesión 
Ordinaria del CONAPRA realizada 
el 12 de mayo de 2017, se firmó 
el Acuerdo 02/1ª. Ord/2017 por 
el que “El IMSS, el ISSSTE, la SEP y 
el DIF Nacional, en coordinación 
con el STCONAPRA, impulsarán 
un programa de inspección 
de la seguridad al interior 
de las guarderías o centros 
de desarrollo infantil bajo su 
responsabilidad, con el fin de 
prevenir las lesiones ocasionadas 
por accidentes en estos espacios. 
A partir de estos esfuerzos el 
STCONAPRA presentará a este 
órgano colegiado un informe 
detallado en la primera sesión 
del CONAPRA de 2018 de lo 
realizado durante 2017”. A partir 
de este Acuerdo Nacional se 
avanzó en las acciones descritas 
con detenimiento en el apartado 
2.1.5.

• Se difundieron entre las redes 
de colaboradores y grupos de 
trabajo los encuentros en ma-
teria de prevención y control de 
envenenamientos e intoxicacio-
nes convocados por los distintos 
responsables de Centros de In-
formación y Asistencia adscritos 
a la RETOMEX. Entre los eventos 
se encuentran las “XXXVII Jor-
nadas de Investigación”, progra-
madas del 16 al 19 de mayo; el 
simposio “Manejo de envenena-
mientos causados por animales 
de ponzoña”, programado el 22 
de junio; el “Primer Curso de Ac-
tualización en Urgencias Toxico-
lógicas en el Paciente Pediátrico” 
– llevado a cabo en la Ciudad 
de México, los días 16 y 17 de 
noviembre; y el “5° Coloquio In-
ternacional de Toxicología” – lle-

vado a cabo en Punta Diamante, 
Acapulco, Guerrero, los días 20, 
21 y 22 de septiembre del pre-
sente.

• Durante el mes de junio, se emi-
tieron comentarios en sentido 
favorable para la Iniciativa por 
la que se busca declarar el 27 
de abril como Día Nacional de la 
Prevención de Quemaduras en 
Niñas, Niños y Adolescentes, im-
pulsada por el Poder Legislativo. 

• Representantes del STCONAPRA 
dieron una entrevista para la 
televisora TV-Azteca el 11 de 
julio. Durante esta oportunidad 
se difundieron los resultados 
de las inspecciones de hogar 
buscando sensibilizar a la 
población sobre la importancia 
de eliminar riesgos de accidentes 
al interior del hogar.

• Se emitieron comentarios a la 
Guía para la Validación de Al-
bergues Agrícolas Saludables, 
impulsada por la Dirección Ge-
neral de Promoción de la Salud 
a través de su Dirección de De-
terminantes, Competencias y 
Participación Social en los meses 
de febrero y marzo. Con esta 
misma Dirección, se colaboró en 
la adaptación de la Guía “Preve-
nimos las intoxicaciones y evi-
tamos la contaminación”, sobre 
prevención de intoxicaciones por 
plaguicidas, y se participó en el 
taller sobre la metodología SA-
RAR, encaminada a promover 
cambios duraderos en las prácti-
cas de salud de los participantes 
(en el mes de julio).
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• Representantes del STCONAPRA 
participaron activamente a lo 
largo del año en el Grupo de 
Atención Integral a la Salud de 
los Adolescentes, liderado por 
el Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, 
y han dado seguimiento y 
cumplimiento a los acuerdos 
generados.

• Se brindó consejería a la 
Fundación Carlos Slim para que 
desarrollaran un curso virtual 
para formar “Promotores en 
Prevención de Accidentes” como 
parte de su iniciativa “Capacítate 
para el empleo”.

Por último, en materia de 
coordinación intersectorial, cabe 
mencionar que el 4 de septiembre 
de 2017 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se modifican los artículos 
Segundo, Tercero y Quinto del 
diverso por el que se crea el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes (11). Con esto se 
fortaleció la figura del CONAPRA al 
integrar 10 Secretarías de Estado 
a los esfuerzos de prevención de 
accidentes: Salud, quien lo preside, 
Gobernación, Defensa Nacional, 
Marina, Hacienda y Crédito Público, 
Economía, Comunicaciones y 
Transportes, Educación, Trabajo 
y Previsión Social y Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

2.1.3 Información de calidad 

Contar con información accesible 
de calidad es clave para informar los 
trabajos en torno a la implementa-
ción del MIPrA. Durante 2017, con-

tinuó el diagnóstico de las distintas 
fuentes de información disponible 
con el fin de identificar datos que 
permitan conocer mejor la situación 
actual en cuanto a la exposición a 
distintos riesgos de accidentes. 

En este sentido, se actualizaron las 
infografías temáticas para cada una 
de las lesiones accidentales de este 
Programa de Acción Específico, las 
cuales presentan datos epidemio-
lógicos a 2016, factores de riesgo 
y medidas de prevención (dispo-
nibles en: https://www.gob.mx/
salud/acciones-y-programas/se-
cretariado-tecnico-del-consejo-na-
cional-para-la-prevencion-de-acci-
dentes-102486?state=published). 
También se elaboraron los perfiles 
de lesiones accidentales por enti-
dad federativa, con datos de 2016, 
para apoyar el trabajo de las en-
tidades federativas y contribuir a 
la gestión de la implementación 
de acciones mejor dirigidas. Estos 
perfiles están disponibles en línea: 
https://www.gob.mx/salud/do-
cumentos/perfil-nacional-y-perfi-
les-estatales-de-las-lesiones-acci-
dentales-2016?state=published. 

A partir de este ejercicio, se identificó 
que la Encuesta Nacional de Ingreso 
y Gasto de los Hogares (ENIGH) que 
impulsa INEGI, desde hace varios 
años, integra información relevante 
sobre algunos riesgos o factores 
protectores de ahogamientos, 
caídas y quemaduras presentes en 
los hogares de los encuestados. 
Utilizando el programa estadístico 
STATA 14® se analizó la ENIGH para 
los años 2014 y 2016. Se analizaron 
las siguientes variables: material 
de paredes, techos y pisos de los 
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hogares, la cantidad de hogares que 
utiliza el dormitorio como cocina, 
tipo de combustibles que utilizan 
en el hogar, eliminación de basura, 
tipo de calentador de agua, si el 
hogar cuenta con bomba de agua, 
el lugar de almacenamiento del 
agua, fuente de abastecimiento de 
agua para el hogar, los medios de 
transporte acuáticos y terrestres 
que disponen en los hogares y 
el tiempo de traslado desde su 
hogar a un hospital en caso de una 
emergencia médica. 

Con el fin de contar con información 
que permita empoderar a la pobla-
ción, aprovechando los datos obte-
nidos en la ENIGH 2014 y los regis-
tros disponibles en el STCONAPRA 
en torno a los riesgos y factores 
protectores presentes al interior de 
los hogares, se elaboraron distintas 
infografías temáticas para la pre-
vención de ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxi-
caciones y quemaduras. Durante 
2018 se difundirá esta información 
de utilidad para la población gene-
ral con recomendaciones específi-
cas para prevenir accidentes en el 
hogar. 

Por otra parte, con el objetivo de 
fortalecer el Observatorio Nacio-
nal de Lesiones, se propuso incluir 
un módulo que recabe información 
de los Centros de Información y 
Asistencia Toxicológica (CIAT) que 
participan en la RETOMEX. Contar 
con información de los CIAT es cla-
ve, pues en ellos se concentra gran 
cantidad de la atención especializa-
da que se brinda a las personas con 
intoxicaciones o envenenamien-
tos severos. Dicha información no 

se concentraba ni analizaba ni era 
tomada en cuenta para informar 
la toma de decisiones. Tampoco la 
población podía acceder a esta in-
formación, lo que impedía el em-
poderamiento de la ciudadanía en 
materia de prevención de envene-
namientos e intoxicaciones. 

A partir de 2017, con el apoyo fi-
nanciero de la Oficina en México 
de la OMS/OPS y en coordinación 
estrecha con la RETOMEX, se de-
sarrolló el Sistema de Información 
Estadística sobre Envenenamien-
tos e Intoxicaciones (SIEEI) como 
un componente clave que permitirá 
fortalecer la información que regis-
tra y analiza el Observatorio Na-
cional de Lesiones promovido por 
el STCONAPRA. Esta plataforma 
puede ser una herramienta útil para 
dar seguimiento a los compromisos 
adquiridos en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible.

De junio a diciembre de 2017 se pi-
loteó la plataforma, se invitó a par-
ticipar a los responsables de ocho 
CIAT, se registraron cinco Centros y 
tres de ellos comenzaron la captu-
ra de información. Con el invaluable 
apoyo del Dr. Jorge Guillermo Pé-
rez-Tuñon, Responsable del Centro 
Toxicológico Ángeles Lomas; la Dra. 
Carolina Alemán Ortega, Respon-
sable del Centro de Información To-
xicológica de Veracruz del Hospital 
de Alta Especialidad de Veracruz, 
Servicios de Salud de Veracruz, y la 
Dra. Olga Martínez Pantaleón, Res-
ponsable del Centro Toxicológico 
del Hospital Infantil de México Fe-
derico Gómez de la Secretaría de 
Salud, se lograron capturar 270 fo-
lios. 
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El análisis descriptivo de estos 270 
casos registrados mostró que:

• 77.04% fueron consultas médi-
cas, mientras que 22.59% fue-
ron asesoramientos telefónicos.

• 62.22% de los casos represen-
taron lesiones no intencionales. 
Las principales causas de intoxi-
cación no intencional incluyeron 
el contacto con animales vene-
nosos (35,71%), la exposición 
a sustancias no farmacológicas 
(28,57%) y el uso de medica-
mentos ( 19,64%). 

• Del total de envenenamientos 
e intoxicaciones accidentales, 
30.95% ocurrieron en menores 
de 10 años.

• Los envenenamientos intencio-
nales y no intencionales mos-
traron diferencias estadísticas 
(Chi2 de Pearson) en términos 
de causa externa, lugar de ocu-
rrencia, gravedad y grupo de 
edad entre el envenenamiento 
intencional y el no intencional 
(todos con P = 0.000). No hubo 
diferencias en términos de sexo 
(P = 0.996). 

Derivado de este ejercicio, se hicie-
ron ajustes importantes a la pla-
taforma buscando hacerla lo más 
amigable y útil posible. También se 
elaboró un manual de usuario con 
las reglas de negocios de la plata-
forma, con las instrucciones para 
registrar un CIAT. 

Se espera que la plataforma inicie 
formalmente su operación duran-
te 2018, una vez que esté debida-

mente hospedada en los servidores 
de la Secretaría de Salud. Una vez 
operando, la información generada 
por el SIEEI estará disponible en el 
ONL para su consulta por cualquier 
persona interesada, en tiempo real. 
El SIEEI permite la impresión de sus 
registros en un formato amigable.

 
 

Entre los datos que recaba el SIEE se 
incluyen:

Datos de la Consulta: Número de 
consulta, fecha y hora de la consul-
ta, fecha y hora del evento, laten-
cia, motivo, tipo de consulta, datos 

Figura 1.  Vista de la consulta pública del SIEEI 
en el ONL.
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del interlocutor, ubicación del inter-
locutor y el tipo de establecimiento.

Datos del paciente: Nombre, te-
léfono, dirección, localidad, estado 
Antecedentes Patológicos Persona-
les, sexo, edad, embarazo y número 
de folio del expediente.

Exposición: Circunstancias de la ex-
posición, tipo y características del 
agente (en donde se podrá cargar 
el principio activo y el nombre co-
mercial), duración de la exposición, 
así como la cantidad informada.

Tratamiento: Registro y descrip-
ción del tratamiento previo y el re-
comendado por el CIAT, evolución, 
hospitalización y comentarios.

Si bien la información piloto de SIEEI 
ya está proporcionando evidencia 
muy útil, el impulso de ese Sistema 
tiene el potencial de recopilar da-
tos de otros CIAT que permitan la 
construcción de series de tiempo. 
Por ello, durante el 2018 se tiene 
proyectado impulsar el SIEEI entre 
los distintos CIAT que conforman la 
RETOMEX.

2.1.4 Historias de vida

El 17 de agosto de 2017 se lanzó la 
convocatoria “Compártenos tu his-
toria…”, dirigida a personas que han 
vivido de cerca una lesión acciden-
tal, ocasionada por ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras; con 
el fin de mostrar los riesgos y las 

causas más frecuentes por estas 
lesiones. Esto, como parte de las ac-
ciones que impulsa el STCONAPRA, 
enfocadas a prevenir y atender los 
daños a la salud en la población in-
fantil, adolescentes y adulta mayor. 

2.1.5 Revisión y mejora del mar-
co normativo

Durante el 2017 continuó el diag-
nóstico en torno a la normatividad 
y políticas de salud para la preven-
ción de ahogamientos, asfixias, caí-
das, envenenamientos e intoxica-
ciones y quemaduras.

Estos elementos fueron señalados 
en Informe de Actividades 2016 
que documenta la Implementación 
del MIPrA (12). Ahí se presenta la 
relación de las Normas Oficiales 
Mexicanas que se han identifica-
do hasta el momento como direc-
tamente relacionadas con la pre-
vención de lesiones accidentales 
en grupos vulnerables. También se 
presenta el listado de las Guías de 
Práctica Clínica vigentes que están 
directa o indirectamente relaciona-
das a la atención médica de las cin-
co causas externas abordadas por 
el MIPrA. Estas guías constituyen 
parte de los esfuerzos impulsados 
por el Centro Nacional de Excelen-
cia Tecnología en Salud (CENETEC), 
de la Secretaría de Salud Federal, 
en materia de rectoría de la aten-
ción médica para favorecer la toma 
de decisiones clínicas y gerenciales 
basadas en la mejor evidencia dis-
ponible.

La expectativa es que en el trans-



Implementación del Modelo Integral para la Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables en México

31

curso de 2018 y años venideros 
se impulse una revisión más am-
plia del marco normativo nacional, 
para identificar brechas entre lo 
existente y lo que idealmente de-
bería existir, es decir, verificar la 
normatividad vigente para analizar 
si cumple con las recomendaciones 
internacionales en la materia y qué 
está pendiente para fortalecer la 
agenda de prevención de acciden-
tes. De igual forma, es necesario 
identificar oportunidades para enri-
quecer el acervo nacional en cuanto 
a las Guías de Práctica Clínica. Esto 
podría contribuir a conformar una 
agenda sobre las prioridades, desde 
el punto de vista normativo.

2.1.6 Inspecciones de seguridad

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN 
GUARDERÍAS

En seguimiento al Acuerdo 02/1ª. 
Ord/2017, el STCONAPRA convocó 
a una Reunión Técnica el 20 de julio 
de 2017 con las áreas responsables 
del IMSS, del ISSSTE, del DIF-Nacio-
nal, de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol) y de la SEP.

Entre los acuerdos estableciedos, 
destacan los siguientes tres: 

• Elaborar una guía para que la 
población usuaria identifique 
elementos básicos de la seguri-
dad de una guardería. ESTATUS: 
En proceso. Se recibió material 
de difusión por parte del IMSS y 
Sedesol. Se integró una primera 
propuesta que fue enviada el 24 

de agosto de 2017 a todos los 
participantes y actualmente se 
está trabajando en el diseño.

• Elaborar una lista de chequeo 
única, que incorpore elementos 
clave de prevención de 
accidentes, para que cada 
institución impulse un programa 
interno de verificación de la 
seguridad. ESTATUS: En proceso. 
Se recibieron comentarios para 
enriquecer la lista de chequeo 
del STCONAPRA por parte 
del IMSS, DIF-Nacional, SEP 
y Promoción de la Salud. Se 
recibieron las listas de chequeo 
que utilizan el IMSS, el ISSSTE, 
la Sedesol y el DIF-Nacional. Se 
buscará incluir un conjunto de 
variables en dichos instrumentos 
que permita identificar riesgos 
de lesiones accidentales en 
guarderías, registrándolos de la 
misma forma. 

• Compartir información estadís-
tica para que el STCONAPRA 
analice la incidencia de riesgos 
y lesiones accidentales en estos 
espacios. ESTATUS: En proceso. 
Las distintas instituciones es-
tán gestionando la autorización 
correspondiente para compartir 
esta información.

El 23 de febrero de 2018 se llevó 
a cabo una segunda Reunión Téc-
nica para dar seguimiento puntual 
a estos acuerdos. Se espera avan-
zar este trabajo durante el próximo 
año.

La ocurrencia de ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras se 
continúan presentando de manera 
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recurrente en las guarderías. Como 
respuesta para prevenir estos even-
tos y para tener un diagnóstico de 
los principales riesgos presentes en 
las guarderías, de forma paralela, el 
STCONAPRA también solicitó apo-
yo, a los 32 Directores de Servicios 
de Salud de las entidades federati-
vas para que sus responsables es-
tatales de prevención de accidentes 
impulsaran la inspección de guarde-
rías durante 2017, en coordinación 
estrecha con el STCONAPRA.

Con el invaluable apoyo de 
sus responsables estatales del 
programa, durante 2017 se logró 
inspeccionar 111 guarderías y 
estancias infantiles distribuidas en 
27 municipios de tres entidades 
federativas: Guerrero 75.7% (84), 
Sinaloa 18.0% (20) y Quintana 
Roo 6.3% (7). Se utilizó una guía 
elaborada por el STCONAPRA 
y piloteada durante 2016 en la 
Ciudad de México, en coordinación 
con la responsable del programa. 
Con este instrumento se buscó 
identificar riesgos presentes al 
interior de estos espacios y una 
vez concluida la inspección se 
brindaron recomendaciones a 
las personas responsables de las 
guarderías con el fin de minimizarlos 
o eliminarlos. La gestión para 
conseguir la autorización, la 
recolección de información y 
la captura de los folios fueron 
coordinadas por los responsables 
estatales del programa de 
prevención de accidentes en cada 
entidad federativa. Vale la pena 
enfatizar que estos esfuerzos 
fueron realizados con recursos 
propios de cada entidad federativa, 
en seguimiento a los acuerdos 

establecidos en Cocoyoc, Morelos 
con los Directores de Servicios de 
Salud. 

En promedio las guarderías visita-
das llevan 10.5 años en funciona-
miento, atienden a 60 niños y niñas 
y 11 personas se encuentran al cui-
dado de los menores y de estos en 
promedio 7 cuentan con capacita-
ción en primeros auxilios para niños 
y niñas. 

En promedio, las guarderías inspec-
cionadas tienen 4 riesgos (mínimo 0 
máximo 11), el 95% de las guarde-
rías inspeccionadas tiene al menos 
un factor de riesgo. El 12.6% de las 
guarderías tienen riesgo de caídas 
de 2 o más niveles, entre los riesgos 
de caídas se encuentran ventanas 
sin protección o seguro que impida 
a los menores abrir las ventanas, es-
caleras sin un mecanismo que impi-
da el ascenso y descenso de los me-
nores y/o balcones sin barandales. 
74.8% de las guarderías cuenta con 
al menos un riesgo de quemaduras; 
entre los riesgos más frecuentes 
se encuentran los calentadores en 
áreas donde circulan los menores, 
centros de atención sin detectores 
de humo y centros de atención que 
no cuentan con extintores, incluso 
se detectó un centro de atención 
con garrafas con combustible en la 
bodega. 

El 73.9% de las guarderías cuentan 
con riesgos para intoxicaciones, los 
principales riesgos están relacio-
nados con el almacenamiento de 
productos tóxicos en envases de 
refresco, agua o jugos, productos 
tóxicos sin etiqueta de advertencia 
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ni tapa de seguridad así como los 
productos de tóxicos almacenados 
al alcance de los menores.

En 45.9% de las guarderías se iden-
tificaron riesgos de ahogamientos y 
en 46.8% de las guarderías fueron 
identificados riesgos de asfixias. 

En Sinaloa la información ha sido 
presentada a las autoridades con 
el objetivo de impulsar estrategias 
de prevención y mitigación de ries-
gos en estos espacios. En Guerrero 
y Quintana Roo continúa la gestión 
para la aplicación de inspecciones.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN 
HOGARES

En seguimiento a los esfuerzos im-
pulsados durante el año previo para 
la identificación de riesgos al inte-
rior de los hogares, se realizaron vi-
sitas domiciliarias en doce munici-
pios de once entidades federativas, 
con el objetivo de identificar riesgos 
en los hogares, brindar recomenda-

Foto: Proporcionada por la Dra. Elizabeth Zapata.

Figura 2.  Bodega de guardería con contene-
dores de gasolina.

Foto: Proporcionada por el Mtro. Juan Daniel Vera 
López

Figura 3.  Material didáctico de tamaño, for-
ma y composición inapropiada que pudiera su-
poner un riesgo de asfixias para los menores.
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ciones sobre cómo eliminarlos, di-
fundir material con consejos para 
prevenir accidentes en el hogar e 
incluso proporcionar algunos pro-
ductos de seguridad destinados a 
prevenir lesiones accidentales en 
estos espacios. 

Para realizar esta actividad, el 
STCONAPRA puso a disposición de 
las entidades federativas la “Guía 
Metodológica para Identificación 
de Riesgos en el Hogar”. Previo 
al inicio del trabajo, se realizó 
una capacitación virtual con los 
entrevistadores para realizar el 
correcto registro de información 
para homologar los procedimientos 
que se realizan en el país.

En total se recabó información de 
5,288 hogares durante este año, 
aunque se tiene información com-
pleta de 5,025 hogares (Cuadro 2).

Los principales riesgos identificados 
para las lesiones accidentales fue-
ron:

Riesgos de Ahogamientos
• De los hogares donde viven me-

nores de 5 años, el 23.30% al-
macena agua en tinas, tambos, 
piletas o cubetas; estos depósi-
tos de agua inseguros se locali-
zan en el mismo lugar donde jue-
gan los menores de 5 años en el 
9.17% de los casos.

• De los hogares en donde viven 
menores de 5 años y que cuen-
tan con aljibe, cisterna o pozo, 
sólo el 30.56% tiene bomba 
eléctrica y está bien cerrado, 
ambos factores protectores do-
cumentados por la literatura.

Riesgos de asfixias
• 8.74% de los hogares participan-

tes dijeron que los menores de 5 
años utilizan collares, cadenas o 
les amarran el chupón al cuello.

• 42. 87% de los hogares partici-
pantes dijeron que los menores 
de 5 años tienen algún juguete 
con cordones de más de 30 cm.

• De acuerdo con los datos repor-
tados en la encuesta, 76.21% 
de los menores de 5 años juegan 
con juguetes más grandes que la 
boca de los niños y niñas. El res-
to juega con objetos que pueden 
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Fuente: Información capturada en línea por las 
entidades federativas.

Cuadro 2.  Entidades federativas que realiza-
ron identificación de factores de riesgo en ho-
gares durante 2017
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introducir en su boca.

• 68.78% de los menores de un 
año duermen en la cama con 
sus padres. De los menores que 
duermen en cama o cuna inde-
pendiente, en el 63.16% hay 
barrotes verticales con una dis-
tancia de separación entre ellos 
menor a 7 cm.

• Sólo el 32.28% de los menores 
de un año duermen boca arriba, 
que es la posición más segura, 
59.79% duerme de lado y 6.88% 
duerme boca arriba.

Riesgos de caídas
• De los hogares donde viven me-

nores de 5 años que tienen bal-
cones o terrazas en sitios eleva-
dos, 25% no tienen barandales 
de protección.

• En 20.94% de las viviendas en 
donde viven menores de 5 años 
las ventanas tienen algún mue-
ble (cama, silla, librero, estante, 
etc.) cerca de ellas, lo que pone 
en mayor riesgo a la población 
infantil de trepar y caer a través 
de ellas.

• 22.75% de los menores de un 
año usan andadera, importante 
factor de riesgo de caídas docu-
mentado en este grupo pobla-
cional.

Riesgos de envenenamientos e in-
toxicaciones 
• En 17.96% de las viviendas don-

de hay menores de 5 años siem-
pre compran productos de lim-
pieza a granel; 20.57% lo hace 
“algunas veces”.

• En 16.98% de los hogares en 
donde viven menores de 5 años 
acostumbran almacenar produc-
tos de limpieza o tóxicos en en-
vases de refresco.

• En 31.12% de los hogares donde 
viven menores de 5 años guar-
dan los productos de limpieza o 
tóxicos en el piso o a una altura 
menor a 1.20 metros y sólo en 
17.80% los guardan en un mue-
ble con puertas y cerraduras.

• En 29.51% de los hogares con 
menores de 5 años los productos 
de limpieza o tóxicos no cuentan 
con etiqueta de advertencia.

• 49.26% de los hogares donde 
viven menores de 5 años refirió 
que los productos de limpieza o 
tóxicos no tienen tapa de segu-
ridad a prueba de niños y niñas.

Riesgos de quemaduras
• 17.86% de los hogares donde 

viven menores de 5 años calien-
tan el agua de baño en estufa; 
17.73% usa electricidad (resis-
tencia eléctrica) y 2.35% em-
plea fuego proveniente de ana-
fre o leña.

• La cocina no está separada del 
resto de las habitaciones en 
8.84% de los hogares donde vi-
ven menores de 5 años.

• La altura del lugar donde cocina 
es en el suelo en 2.35% de los 
hogares donde viven menores 
de 5 años, y una altura menor a 
80 cm en 19.04%.

• Según los encuestados, el 7.3% 
de los menores de 10 años invi-
tados a participar en el estudio 
cocinaron o apoyaron en la ela-
boración de los alimentos 3 o 
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más días durante la última se-
mana.

Otros Riesgos
• En 75 hogares (2.31%) reporta-

ron que nadie está a cargo de los 
menores de 10 años. No tienen 
ninguna escolaridad 2.09% de 
las personas que cuidan a los me-
nores de 10 años; 16.05% tiene 
estudios de primaria. 6.93% de 
las y los cuidadores cuidan a 3 o 
más menores.

• 49.33% de los cuidadores repor-
taron saber primero auxilios.

• No saben el número de emer-
gencias en 31.11% de los hoga-
res donde hay menores de 10 
años. Esto es de gran relevancia 
considerando la introducción del 
número 9-1-1 en México.

Si bien esta encuesta no tiene re-
presentatividad estatal o municipal, 
no queda duda que el análisis de 
estos datos orientará a las autori-
dades para impulsar distintas ac-
ciones de información, concientiza-
ción y prevención para disminuir la 
exposición a riesgos identificados.

2.1.7 Programa Nacional de Ca-
pacitación 2017

Para dar seguimiento a los compro-
misos y fortalecer las capacidades 
de los profesionales en prevención 
de accidentes, a finales de 2016 se 
puso a disposición de los responsa-
bles estatales el Curso Virtual: “Prin-
cipios para la Prevención de Lesio-
nes Accidentales”. Durante ese año 

se realizaron dos ediciones como 
prueba piloto y, con la retroalimen-
tación recibida por los participantes 
y los cometarios y observaciones 
recibidos del Comité de Evaluación 
de Campus Virtual de Salud Pública 
nodo México, se realizaron algunos 
cambios para mejorar el programa. 
Todas las observaciones recibidas 
fueron atendidas.

Para realizar la selección de los par-
ticipantes que serían invitados al 
curso virtual durante 2017, se so-
licitó a los responsables estatales 
difundieran la invitación con profe-
sionales de la salud directamente 
vinculados con la implementación 
del MIPrA, así como con otros pro-
gramas que estuvieran vinculados 
directamente con las poblaciones 
de los grupos etarios más vulne-
rables (salud de la infancia, ado-
lescencia y envejecimiento) y en-
viar una lista con los participantes. 
Durante 2017 se realizaron cinco 
cursos virtuales. El primero 29 de 
marzo al 30 de abril (71 participan-
tes), el segundo del 5 al 25 de junio 
(121 participantes), el tercero del 
14 de agosto al 3 de septiembre 
(140 participantes), el cuarto del 
23 de octubre al 12 de noviembre 
(101 participantes) y el quinto del 
4 al 20 de diciembre 2017 (88 par-
ticipantes). En total se invitó a 521 
candidatos para realizar el curso 
virtual de 26 entidades federativas. 

De las personas invitadas el 50.8% 
fueron mujeres y 49.2% hombres. 
En lo que respecta al perfil labo-
ral la mayoría es personal médico 
(29.3%), personal de enfermería 
(12.1%), técnicos en atención mé-
dica prehospitalaria (9.8%) y psicó-
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logas o psicólogos (4.9%). El resto 
tenía otra formación o no especifi-
caron. 31.4% tiene entre 1 y 3 años 
en su cargo actual, 15.5% tiene 
menos de un año y 15.1% entre 6 
y 10 años. La mayoría de las per-
sonas invitadas están vinculadas al 
área de prevención de accidentes 
(40.0%), 19.0% a promoción de 
la salud, 5.3% al Centro Regulador 
de Urgencias Médicas o algún otro 
servicio de atención médica pre-
hospitalaria y 6.5% pertenece a los 
programas de salud de la infancia, 
adolescencia y envejecimiento.

De los 521 profesionales invitados 
a participar, sólo 229 se registra-
ron. De estas 109 concluyeron y 
92 acreditaron el curso en tiempo y 
forma. A estos participantes se les 
hizo llegar su constancia de acredi-
tación la cual cuenta con validez del 
Servicio Profesional de Carrera para 
los profesionales de la Secretaría de 
Salud con valor de 30 horas.

Para evaluar en qué medida el curso 
virtual contribuía para incrementar 
el conocimiento de los participan-
tes, en cada edición del curso se 
realizó una evaluación inicial y otra 
al concluirlo, conformadas por 20 
preguntas obtenidas del conteni-
do del curso. El promedio obtenido 
en la evaluación inicial fue de 5.56, 
mientras que en la evaluación final 
se obtuvo un promedio de 6.94, lo 
que representa 1.48 puntos más, 
potencialmente atribuidos al curso. 

En el Cuadro 3 se presentan el nú-
mero de participantes por entidad 
federativa.

2.1.8 Primera Respuesta: capa-
citación especializada de profe-
sionales

Para fortalecer los conocimientos 
y las competencias en torno a una 
atención médica prehospitalaria 
adecuada para tres distintos 
tipos de lesiones accidentales, el 
STCONAPRA comenzó a trabajar 

    
    
    

    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

Cuadro 3.  Relación de profesionales invita-
dos, registrados y acreditados en el Curso Vir-
tual “Principios para la Prevención de Lesiones 
Accidentales”, durante 2017.
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durante 2017 en la elaboración e 
implementación de tres cursos de 
capacitación especializada.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
PACIENTE QUEMADO

Durante 2017 se trabajó en el dise-
ñó del curso titulado “Valoración y 
Manejo Iniciales del Paciente Que-
mado” tomando como referencia 
las mejores prácticas establecidas 
en el manual del ABLS (por sus si-
glas en inglés, Advanced Burn Life 
Support). Una vez diseñado y revi-
sado por pares revisores, se proce-
dió a su implementación piloto. 

Se impartieron un total de tres cur-
sos en los estados de Hidalgo y Mi-
choacán. Los municipios beneficia-
dos con esta capacitación fueron: 
Pachuca, Hidalgo, así como Jacona 
y Uruapan, Michoacán. En total se 
capacitó a 96 personas entre Téc-
nicos en Atención Médica Prehos-
pitalaria, enfermeras y médicos de 
primer contacto. El status de cono-
cimientos antes y después de los 
cursos, se midió mediante sendos 
exámenes que evidenciaron, al ser 
analizados, un aprovechamiento 
adecuado de los conceptos vertidos 
en los cursos.

Una primera evidencia de conoci-
miento fue piloteada en el primer 
curso. El promedio del puntaje de 
la evaluación final en los 30 profe-
sionales capacitados (8.06, en una 
escala de 0 a 10) fue significativa-
mente mayor a la evaluación inicial 
(5.31) que se realizó antes de que 
los profesionales tomaran la capa-
citación (Valor P de la Prueba t pa-

reada para la diferencia de medias= 
0.000). En el Cuadro 4 se pueden 
observar los puntajes obtenidos en 
el primer curso.

La evidencia de conocimiento fue 
modificada a la luz del análisis del 
curso realizado en Hidalgo, buscan-
do reflejar mejor las competencias 
impartidas en el curso. El instru-
mento, aplicado en los dos cursos 
realizados en Michoacán, constó de 
20 preguntas de opción múltiple.

Se analizó la información de 49 de 
los 66 profesionales que tomaron el 
curso. El resto, no completó el cur-
so por cuestión de agenda. El pro-
medio en la prueba inicial, antes del 
curso, fue de 6.01 puntos, en una 
escala de 0 a 10. Al final, el prome-
dio incrementó significativamen-
te a 7.98% (Valor P de la Prueba t 
pareada para la diferencia de me-
dias= 0.000). Mejoró su calificación 
el 89.80% de los participantes, la 
mantuvo igual el 6.12% y disminu-
yó en el 4.08%.

   

 
  

 
  

   

 

 
 

 
 

Cuadro 4.  Comparación de los resultados ob-
servados en la prueba inicial versus la prueba 
final en los 30 profesionales capacitados en 
Hidalgo, 2017.
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De acuerdo a la disponibilidad de 
los recursos, para 2018 se busca-
rá impartir este curso en entidades 
federativas que no cuentan con re-
curso financiero de R12 pero que 
tienen interés en fortalecer a sus 
profesionales con capacitación en 
este tema prioritario. 

RESCATE ACUÁTICO

Durante 2017, entre los meses de 
marzo y abril también se estructuró 
el Curso-Taller “Protocolo de Salva-
mento y Atención de la Víctima de 
Ahogamiento”. Con la intención de 
fortalecerlo, se invitó a participar 
en él a personal de la Semar, bus-
cando la sinergia que su experien-
cia formando salvavidas y buzos de 
rescate, pudiera lograr con el curso. 
El STCONAPRA sostuvo numero-
sos encuentros con el titular de la 
Subsección de Búsqueda y Resca-
te, dependiente del Estado Mayor 
General de la Armada de México, 
en donde se planteó la posibilidad 

de que este Curso-Taller fuese im-
plementado por las Secretarías de 
Salud y de Marina. La propuesta co-
menzó entonces a ser considerada 
para su análisis por la Semar, pero 
los fenómenos naturales que se 
presentaron en México (Terremo-
tos del 7 y 19 de septiembre) recla-
maron la atención de la Semar, por 
lo que se vieron interrumpidas. 

Al comienzo de 2018, se retomaron 
las reuniones de trabajo para 
replantear la propuesta del curso. 
Derivado de la última reunión, 
la Secretaría de Salud, a través 
del STCONAPRA, y la Semar 
establecieron distintos esquemas 
de colaboración:

1. Los Mandos Navales, que previo 
a los tres periodos vacacionales 
más importantes (semana san-
ta, verano e invierno) impulsan 
un programa de capacitación en 
rescate acuático, dependiendo 
de su capacidad, aceptarían en 
sus instalaciones a personal pro-
puesto por la Secretaría de Sa-
lud para su entrenamiento. Este 
esquema podría funcionar en 
entidades federativas que no re-
cibieron recursos financieros de 
R12 para este fin.

2. Impulsar el curso-taller “Proto-
colo de Salvamento y Atención 
de la Víctima de Ahogamiento” 
conjuntamente, entre Secreta-
ría de Salud y Semar. Esto podría 
impulsarse, de acuerdo a los re-
cursos disponibles y a las prio-
ridades de salud, tanto en enti-
dades que recibieron recurso de 
R12 como en aquéllas que no.

3. La Semar podría apoyar los es-

   

 
  

 
  

   

 

  

Cuadro 5. Comparación de los resultados ob-
servados en la prueba inicial versus la prueba 
final en los 49 profesionales capacitados en 
Michoacán, 2017.
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fuerzos de la Secretaría de Sa-
lud, a través de las entidades 
federativas que recibieron pre-
supuesto federal de R12 en este 
tema, certificando guardavidas 
en Rescate Acuático en las ins-
talaciones de la Escuela Naval en 
Acapulco, Guerrero. Para ello, se 
iniciará en éste año con el primer 
curso piloto “Protocolo de Sal-
vamento y Atención de la Vícti-
ma de Ahogamiento” en la ciu-
dad de Manzanillo, Colima. Éste 
curso será el preámbulo de una 
capacitación recíproca entre las 
Secretarías de Salud y de Marina.

ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL 
PACIENTE INTOXICADO O ENVE-
NENADO

Durante 2018, posterior a pláticas 
con los titulares de la RETOMEX 
se concluyó la necesidad de elabo-
rar un curso, probablemente en la 
modalidad de curso monográfico, 
que verse sobre la identificación y 
el manejo del paciente intoxicado 
o envenenado. Este curso podría 
ser impartido para reforzar el co-
nocimiento del personal que brinda 
atención médica prehospitalaria o 
médicos/enfermeras del primer ni-
vel de atención. Por ahora se ha ini-
ciado la estructura de dicho curso, 
con un avance del 55%.

2.2 Dirección General de Pro-
moción de la Salud

2.2.1 Educación sanitaria en pla-
guicidas

La Declaración de Dubái, sobre a 

Gestión Internacional de los Pro-
ductos Químicos (2006), deja en 
claro:

“la gestión racional de los pro-
ductos químicos es esencial para 
que alcancemos el desarrollo 
sostenible, inclusive la erradica-
ción de la pobreza y las enfer-
medades, la mejora de la salud 
humana y del medio ambiente 
y el aumento y mantenimiento 
del nivel de vida de los países, 
cualquiera que sea su nivel de 
desarrollo”

De ahí que sea necesario estable-
cer estrategias trasversales e in-
tegrales que permitan a los países 
contender con los riesgos que las 
sustancias químicas conllevan, con-
siderando que el  número de muer-
tes y enfermedades causadas por 
productos químicos peligrosos y 
por la polución y contaminación 
del aire, el agua y el suelo), y reco-
nociendo además la meta 12.4 del 
Objetivo de Desarrollo Sustentable 
12 (lograr, de aquí a 2020, la ges-
tión ecológicamente racional de los 
productos químicos y de todos los 
desechos a lo largo de su periodo 
de actividad, de conformidad con 
los marcos internacionales conve-
nidos), así como otros objetivos y 
metas relacionados con los aspec-
tos sanitarios de la gestión  de los 
productos químicos y los desechos, 
como la meta 6.3 del Objetivo de 
Desarrollo Sustentable 6 sobre la 
mejora de la calidad del agua (13).

En este contexto, es necesario 
fortalecer los sistemas de salud y 
capacitar a su personal para que 
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atienda desde sus causas los ries-
gos en el manejo, así como contri-
buir a la gestión racional de los pro-
ductos químicos y de los desechos.

Durante la 69a sesión de la Orga-
nización Mundial de la Salud, en 
mayo de 2016, se instó a los países 
miembros para que: 

Desarrollen y consoliden, cuan-
do proceda, la cooperación 
multisectorial a nivel nacional, 
regional e internacional para 
prevenir y reducir al mínimo los 
considerables efectos adversos 
que pueden provocar los pro-
ductos químicos y los desechos, 
incluso para el propio sector sa-
nitario;

Refuercen las capacidades in-
dividuales, institucionales y de 
interconexión a nivel nacional 
y regional a fin de asegurar la 
aplicación exitosa del Enfoque 
Estratégico;

Mejoren la cooperación inter-
nacional para hacer frente a las 
repercusiones sanitarias de los 
productos químicos y los dese-
chos, en particular mediante la 
transferencia de conocimientos 
especializados, tecnologías y 
datos científicos para aplicar el 
Enfoque Estratégico, así como 
mediante el intercambio de 
prácticas óptimas;

En particular, para el fortalecimien-
to de la participación del sector sa-
lud en la aplicación del Enfoque Es-
tratégico, se enfatizó en:

El apoyo al establecimiento de 

mecanismos nacionales, re-
gionales o internacionales de 
coordinación, según proceda, 
o al fortalecimiento de los exis-
tentes, para la cooperación mul-
tisectorial, y en particular a la 
mejora de la colaboración de to-
das las partes interesadas perti-
nentes del sector de la salud; 

La mejora de la comunicación 
y el acceso a información per-
tinente, comprensible y actua-
lizada para fomentar el interés 
y la sensibilización con respec-
to a la importancia para la salud 
de la gestión racional de las sus-
tancias químicas y los desechos, 
en particular para las poblacio-
nes vulnerables, especialmente 
las mujeres, los niños y, a través 
de ellos, las generaciones futu-
ras; 

La participación en iniciativas 
bilaterales, regionales o inter-
nacionales para intercambiar 
conocimientos y prácticas óp-
timas para la gestión racional 
de las sustancias químicas, en 
particular la Red OMS de Eva-
luación del Riesgo Químico; 

La incorporación de la perspec-
tiva de género como componen-
te en todas las políticas, estra-
tegias y planes para la gestión 
racional de las sustancias quími-
cas y los desechos, a fin de tener 
en cuenta las diferencias entre 
los sexos en la exposición a las 
sustancias químicas tóxicas y en 
sus efectos en la salud, garanti-
zando a la vez la participación 
de las mujeres como agentes de 
cambio en la formulación de po-
líticas y la adopción de decisio-
nes; 
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Nuestro país no puede abstraerse 
del uso de sustancias químicas ne-
cesarias en los distintos ámbitos de 
la vida cotidiana, indispensables en 
la producción de bienes y el otorga-
miento de servicios que permiten el 
desarrollo económico y social. Sin 
embargo, son precisamente las re-
giones menos favorecidas del país, 
las que se encuentran en una ma-
yor exposición, al realizar sus acti-
vidades cotidianas, sin que cuenten 
con el conocimiento básico para su 
manejo y el de sus desechos. Su 
vulnerabilidad se incrementa, da-
dos los determinantes sociales que 
predominan en los ámbitos rurales   
impactan en su salud y bienestar, 
por tal motivo es necesario, gene-
rar equipos interdisciplinarios que 
trabajen coordinadamente con dis-
tintos y novedosos enfoques para 
abordar la problemática que se ge-
nera en los entornos bajo que se 
encuentran en estas circunstancias.

Los retos en materia de promoción 
de la salud, alineados a los Obje-
tivos de Desarrollo Sustentable 
(ODS), obligan a buscar estrategias 
que involucren a la población en la 
corresponsabilidad para el mejora-
miento de su salud, sumándose a 
acciones como los talleres comuni-
tarios, de manera que se privilegie 
la participación activa de individuos 
y grupos de diversos contextos y 
edades, para analizar su situación, 
proponer soluciones y aprovechar 
oportunidades.

Para generar las competencias en el 
manejo seguro de las sustancia quí-
micas, plaguicidas y agroquímicos, 
en la búsqueda del empoderamien-
to de la población rural, se seleccio-

nó, -por los resultados alcanzados 
dentro de la región y las bondades 
de su aplicación-,  la metodología 
SARAR, -acrónimo de seguridad en 
sí mismo, asociación con otros, re-
acción con ingenio, acciones planea-
das y responsabilidad-, que aplica el 
principio de que todo nuevo conoci-
miento es el resultado del análisis, 
la interpretación y la reflexión por 
parte del sujeto, con base en la rea-
lidad que le rodea y las acciones que 
frente a ella adopta su grupo fami-
liar y la comunidad.

Para lograrlo fue necesario integrar 
un equipo con distintas áreas de sa-
lud: miembros del STCONAPRA, per-
sonal de la Dirección de Promoción 
de la Salud, responsables estatales 
del Programa de Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales de 
entidades que cuentan con amplias 
zonas rurales y con una importante 
producción agrícola -Sinaloa, Vera-
cruz y San Luis Potosí-, expertos de 
la RETOMEX, expertos en la meto-
dología SARAR y la Dra. Virna Erazo, 
especialista del Ministerio de Salud 
de El Salvador. 

Bajo el auspicio de la OPS/OMS, se 
elaboraron dos documentos uno 
para la capacitación de los promo-
tores de salud y otro más de apo-
yo para que éstos, a su vez, puedan 
generar las competencias en la po-
blación rural vulnerable.

Se consideraron tres fases para su 
elaboración: el diseño, la elabora-
ción de las guías y el pilotaje. A la 
fecha, se han realizado las dos pri-
meras, quedando pendiente la últi-
ma, cuya ejecución se tiene planea-
da para 2018. 
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Como inicio de la primera fase, la 
Dra. Erazo coordinó un taller que 
permitió el análisis e interpretación 
del contexto del uso, los riesgos y 
la información relevante para la 
generación de competencias en la 
comunidad expuesta, con especial 
énfasis en el enfoque de género, de 
acuerdo a las características de las 
comunidades en nuestro país. 

Durante la segunda fase, bajo la 
coordinación de la experta en SARAR, 
se elaboraron las guías, basadas en 
los documentos generados para 
otras regiones de América, orien-
tándolos y culturalizándolos a las 
condiciones de los entornos de 
nuestro país. Para su integración se 
sostuvieron reuniones participati-
vas entre los integrantes del equi-
po, se hicieron revisiones de estilo 
y diseño, concluyéndolas tras varias 
rondas de revisiones.

El Manual de educación sanitaria en 
plaguicidas titulado: Prevenimos las 
intoxicaciones y evitamos la con-
taminación por plaguicidas, está 
dirigido a facilitadores y personal 
de salud, quienes forman a promo-
tores comunitarios, quienes, a su 
vez, realizan actividades educativas 
e involucran a todos los miembros 
del grupo familiar como actores 
importantes en el proceso de me-
joramiento de su calidad de vida, 
mediante visitas domiciliares. Los 
facilitadores son profesionales de la 
salud que trabajan en la formación 
y monitoreo de promotores de sa-
lud, con población de todos los gru-
pos de edad, en temas relacionados 
con la salud, el ambiente, la higiene 
dentro de la vivienda y su entorno.

wEl Manual fue elaborado con el 
objetivo de fortalecer y apoyar las 
actividades educativas dirigidas 
a grupos familiares, trabajadores 
agrícolas y población en general, a 
través de visitas domiciliarias, me-
diante las cuales se fortalecen los 
conocimientos actitudes y prácti-
cas de las personas que manejan 
plaguicidas.

Durante el primer semestre del 
2018, para la prueba piloto, se se-
leccionará una entidad federativa 
con base en los niveles de uso y ex-
posición a sustancias química. Los 
resultados obtenidos permitirán 
ajustar las guías de apoyo para pro-
motores.

 

Fotos: Tomadas del Centro de Medios OPS/
OMS. Fecha de Consulta 23/02/18 http://www.

paho.org/mex/index.php?option=com_con-
tent&view=article&id=1295:secretaria-de-sa-
lud-y-ops-trabajan-en-prevencion-de-intoxica-

cion-por-plaguicidas&Itemid=499
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2.3 Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Ado-
lescencia

2.3.1 Prevención de accidentes 
en adolescentes

En un contexto de salud donde los 
adolescentes pueden ser definidos 
como un grupo en situación de vul-
nerabilidad y cuyas necesidades 
específicas y diferenciadas con res-
pecto a su salud hacen más com-
plejo el acercamiento de acciones 
e intervenciones dirigidas a ellos, el 
CENSIA y el STCONAPRA decidie-
ron establecer una sinergia institu-
cional en favor de la prevención de 
accidentes en la población adoles-
cente.

“Las lesiones involuntarias son 
la principal causa de mortalidad 
y discapacidad entre los ado-
lescentes” (OPS). http://www.
who.int/mediacentre/facts-
heets/fs345/es/ 

Por ello, el CENSIA fomenta la parti-
cipación de los adolescentes en los 
cursos-talleres de Primeros Respon-
dientes en la Atención Inmediata de 
Urgencias Médicas, dirigidos a los 
Grupos de Adolescentes Promoto-
res de la Salud (GAPS), que impar-
ten los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes (COEPRA).

Durante 2017 se logró la coordi-
nación entre los Programas Esta-
tales de Atención a la Salud de la 
Adolescencia (PASA) y los COE-
PRA de Aguascalientes, Campeche, 
Coahuila y Estado de México, con 
una participación de 473 adoles-
centes de los GAPS, quienes gene-
raron procesos de reflexión-acción 
para la construcción de bases signi-
ficativas de conocimiento. 

Foto: GAPS. Estado de México 2017
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Por otra parte, en el marco de la Se-
mana Nacional de Salud de la Ado-
lescencia, cada año, a través de los 
32 Grupos Estatales de Atención 
Integral para la Salud de la Adoles-
cencia (GEAIA), se ratifica la cola-
boración para: 

• Difusión de la campaña #Evita-
ComportamientosRiesgos, pro-
movida por el STCONAPRA.

• Orientación para entrevistas que 
realicen en medios de comunica-
ción con el tema de la seguridad 
vial en adolescentes.

• Acciones de concientización y 
sensibilización de adolescentes 
a través de pláticas, distribución 
de material informativo, mate-
rial audiovisual y el uso de goo-
gles simuladores de los efectos 
del alcohol de forma aislada y en 
combinación con carritos de pe-
dal/motor y simuladores de im-
pacto. 

Finalmente, cabe destacar que du-
rante 2018 se concluirá la integra-
ción y envío a los Servicios Estatales 
de Salud de la Carta Programática 
de Capacitación en la NOM-047-
SSA2-2015, para la Atención a la 
Salud del Grupo Etario de 10 a 19 
años de edad; en ella se incluye el 
Módulo de Prevención de Acciden-
tes en Adolescentes, con los temas: 
factores de riesgo grave de acci-
dentes (proceso de sensibilización) 
y consejería en salud y medidas 
preventivas (proceso informativo y 
de orientación).

2.4 Centro Nacional de Pro-
gramas Preventivos y Con-
trol de Enfermedades 

2.4.1 Importancia del gerontólo-
go en la prevención de las caídas 
en las personas adultas mayo-
res. Programa Nacional de Aten-
ción del Envejecimiento (20-47).

INTRODUCCIÓN

El envejecimiento es un proceso 
irreversible que afecta de forma 
heterogénea a las células que con-
forman a los seres vivos, las cuales, 
con el paso del tiempo, se ven so-
metidas a un deterioro morfo-fun-
cional que las conduce a la muerte. 
Se sabe que las claves que sostie-
nen este proceso involutivo son 
tanto de carácter genético como 
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ambiental. Según apunta una de las 
teorías más reconocidas sobre el 
envejecimiento, los seres vivos han 
sido diseñados para reproducirse y 
posteriormente extinguirse e ini-
cian un declive progresivo de todas 
sus funciones y capacidades con el 
consiguiente deterioro. 

De igual forma, en la actualidad 
se presenta un envejecimiento, no 
solo a nivel individual, sino de la po-
blación, lo cual conlleva ciertas di-
ficultades, dependiendo de la pre-
paración de los individuos y de los 
países.

En México, los sistemas de salud no 
están preparados para atender las 
necesidades de las personas adul-
tas mayores (PAM), debido a que el 
acceso a los servicios de salud está 
limitado por una alta demanda de 
usuarios. Además, hay transición 
epidemiológica, con incremento de 
enfermedades crónicas no trans-
misibles como las neurodegenera-
tivas (enfermedad de Alzheimer, 
Parkinson, artritis- artrosis y otros 
trastornos neurocognoscitivos) y 
síndromes geriátricos que incluyen 
inmovilidad, inestabilidad-caídas, 
incontinencia urinaria, deterioro 
cognoscitivo leve, así como otros 
más. 

Estos cuatro síndromes geriátricos 
comparten las siguientes caracte-
rísticas:

• Elevada frecuencia ya que su in-
cidencia y prevalencia son eleva-
das entre esta población, pero 
aumentan aún más si se con-

sideran determinados grupos, 
como son las PAM de 80 años.

• Carácter sindrómico, que consti-
tuye una forma de presentación 
de diferentes patologías; casi 
cualquier enfermedad puede 
presentarse como un síndrome.

• Todas originan un deterioro en 
la calidad de vida de los que las 
padecen, con aumento en la de-
pendencia, así como de las nece-
sidades de asistencia sanitaria 
y de apoyo social, que, si no se 
cubren, favorecen el aislamiento 
social y la institucionalización de 
la PAM.

De acuerdo a la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) la definición 
de la caída, es cualquier evento que 
precipite a la persona al suelo en 
contra de su voluntad. Puede ser re-
pentina e involuntaria y ser referida 
por la persona o por un testigo; las 
caídas están incluidas dentro de los 
grandes síndromes geriátricos.

Las caídas son un problema que 
afecta a las PAM más vulnerables 
y tiene repercusiones sobre la mor-
talidad y morbilidad de este grupo 
etario. Su etiología se debe a dife-
rentes factores y el abordaje debe 
contemplar la evaluación integral 
de la PAM, para que las medidas 
preventivas y rehabilitadoras se 
den en tiempo y forma. 

De acuerdo a la Encuesta Salud, 
Bienestar y Envejecimiento (SABE 
México), realizada por la Secretaría 
de Salud en 14 entidades federati-
vas, el 26.5% de las personas en-
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trevistadas refirieron haber presen-
tado más de una caída en el último 
año, con tendencia a incrementarse 
con la edad. 

Como ya se mencionó, el aumento 
de la población adulta mayor a ni-
vel mundial y en el país, va en incre-
mento. De acuerdo a la OMS, esto 
se debe al aumento de la esperanza 
de vida y a la disminución de la tasa 
de fecundidad. Por lo anterior, la 
proporción de personas mayores de 
60 años está creciendo más rápi-
damente que cualquier otro grupo 
de edad a nivel mundial. Con esta 
tendencia, es todo un reto para la 
sociedad, para el personal de salud 
y para el gobierno en general, que 
tienen la obligación de prepararse 
para mejorar al máximo los servi-
cios y la capacidad funcional de las 
PAM, así como su participación so-
cial y su seguridad. 

Las caídas son un problema fre-
cuente en las PAM con graves con-
secuencias a la salud y que es fre-
cuentemente ignorado por ellas 
mismas, sus familiares y los médi-
cos; la mayoría de las veces no se 
les presta la atención necesaria por 
considerarlas una entidad nosoló-
gica que aparentemente no genera 
daños severos a la salud, ya que la 
discapacidad y dependencia se pre-
sentan en forma secundaria. Por 
otro lado, lejos de buscarse inten-
cionalmente en la historia clínica, 
se tiene la idea errónea de que son 
eventos comunes e incluso “norma-
les” dentro de la vida cotidiana de 
las PAM. 

La Secretaría de Salud, ha previsto 

la necesidad de contar con personal 
capacitado, como el profesional de-
nominado “gerontólogo”, quien con 
su formación tiene la capacidad de 
detectar éste y otros síndromes, 
además de realizar intervenciones 
no farmacológicas que coadyuven 
al mejoramiento de la PAM que su-
fre las caídas.

MARCO EPIDEMIOLÓGICO 

De acuerdo a la literatura médica 
universal, las caídas se constituyen 
como uno de los grandes síndromes 
geriátricos. Independientemente de 
que cualquier persona es suscep-
tible de sufrirlas, este fenómeno 
es especialmente frecuente en las 
PAM. Por lo tanto, el factor edad es 
determinante, aunque no el único. 

Estudios internacionales señalan 
que la tasa promedio anual de caí-
das en el grupo etario de 60 a 75 
años varía del 15% al 28% en per-
sonas sanas; esta cifra se incremen-
ta a 35% en el grupo de 75 años. En 
las mujeres se acrecienta la proba-
bilidad de sufrir una caída, con una 
relación de 2:1

Según datos del INEGI, 65% de las 
PAM que viven en una comunidad 
ha sufrido caídas; 40% en el caso 
de los que viven en unidades geriá-
tricas de larga estancia y 20% en el 
caso de las PAM hospitalizadas.

CLASIFICACIÓN

Debido a las diversas característi-
cas con que se presentan las caídas, 
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no se sigue una clasificación única; 
en lo que coinciden los expertos es 
en que pueden agruparse de acuer-
do a una situación de causalidad y 
bajo criterios de tiempo de perma-
nencia en el piso, como se describen 
a continuación: 

a) Caída accidental, es aquella que 
se produce por una causa ajena a la 
PAM, con origen en un entorno po-
tencialmente peligroso, por ejem-
plo, un tropiezo con un objeto o ba-
rrera arquitectónica; 

b) Caída de repetición “no justi-
ficada”, es aquella donde se hace 
patente la persistencia de factores 
predisponentes como polipatología 
o polifarmacia, un ejemplo lo cons-
tituyen la enfermedad de Parkin-
son, o bien, la sobredosificación con 
benzodiacepinas; 

c) Caída prolongada, es aquella en 
la que permanece en el suelo por 
más de 15 a 20 minutos con inca-
pacidad de levantarse sin ayuda. 
Las caídas con permanencia prolon-
gada en el piso indican mal pronós-
tico para la función y la vida. Éstas 
se consideran como indicadores de 
una reserva fisiológica disminui-
da en aquellas PAM que las sufren 
y pueden estar relacionadas con 
trastornos únicos o múltiples que 
acortan su supervivencia o alteran 
su funcionalidad general. 

Con motivo de la diversidad de su 
clasificación, se hace necesario un 
profesional capaz de reconocer la 
multicausalidad, como resulta ser 
el Gerontólogo.

FACTORES DE RIESGO INTRÍNSECOS 

Se denominan así a aquellos facto-
res que predisponen a las caídas y 
que forman parte de las caracterís-
ticas físicas de una persona. Dentro 
de éstos, encontramos modifica-
bles y no modificables: 
a) Edad mayor a 80 años. 
b) Sexo mujer. 
c) Caída previa. 
d) Debilidad muscular de miembros 
inferiores. 
e) Artritis. 
f) Alteraciones ungueales. 
g) Pie plano. 
h) Pie cavo. 
i) Geno varo. 
j) Geno valgo. 
k) Dificultad y uso de ayudas técni-
cas para deambular. 
l) Alteraciones de la marcha y ba-
lance. 
m) Trastornos visuales. 
n) Deterioro en las actividades de la 
vida diaria.
o) Depresión. 
p) Daño cognoscitivo. 
q) Uso de psicofármacos, incluyen-
do antipsicóticos, antidepresivos, 
antidemenciales, sedantes y uso de 
más de cuatro medicamentos. 

También, dentro de este grupo de 
factores se encuentran la presencia 
de vértigo, mareos, confusión, hipo-
tensión postural, infección, desequi-
librio hidroelectrolítico, obesidad, 
trastornos visuales o vestibulares, 
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cardiopatías diversas que provo-
quen bajo gasto y neuropatías peri-
féricas. Por otro lado, no solo deben 
tomarse en cuenta las patologías 
que comúnmente se asocian a la 
predisposición de sufrir caídas, sino 
también los cambios asociados al 
envejecimiento, como la disminu-
ción visual y auditiva, alteraciones 
de la acomodación, modificación 
en la respuesta de los barorrecep-
tores del flujo y perfusión cerebral, 
entre otros más. La identificación 
de estos factores puede permitir la 
implementación de intervenciones 
gerontológicas que disminuyan el 
riesgo de las caídas.

FACTORES DE RIESGO EXTRÍNSECOS 

Son los ambientales o arquitectóni-
cos y dentro de esta clasificación, se 
incluye el uso de zapatos, bastones 
y andaderas que en malas condicio-
nes o prescritos inadecuadamen-
te, influyen para que la PAM sufra 
caídas. Algunos de estos factores 
son: desconocimiento del lugar por 
donde deambula; mala iluminación; 
mobiliario inestable; camas altas o 
estrechas; pisos irregulares, resba-
ladizos y desnivelados; alfombras o 
tapetes arrugados; escaleras inse-
guras con peraltes elevados; aceras 
estrechas, desniveladas o con obs-
táculos; calzado inadecuado; basto-
nes o andaderas muy cortos o muy 
largos; y sillas de ruedas inestables 
o difíciles de manejar. Una vez que 
se han delimitado los factores de 
riesgo extrínsecos, es posible hacer 
una prevención y atención de las caí-
das, como búsqueda intencionada 
de los mismos. El cuestionario de-
nominado “Investigación Geronto-
lógica del Riesgo para el Desarrollo 

del Síndrome de Caídas”, le permiti-
rá por medio de la respuesta a pre-
guntas sencillas, dirigidas a la PAM, 
familiar o acompañante, identificar 
algunos de los factores extrínsecos 
más importantes. Usted notará que 
las preguntas se encaminan a la 
búsqueda de situaciones de riesgo 
en el hogar, que como ya está esta-
blecido, es el lugar donde ocurre el 
mayor número de accidentes. Estos 
factores suelen ser más sencillos 
de detectar, sin embargo, para el 
personal de salud en general siguen 
pasando desapercibidos, de ahí la 
necesidad de los profesionales de 
la gerontología, quienes están ha-
bituados no solo a detectarlos, sino 
también a realizar intervenciones 
no farmacológicas, que coadyuven 
a corregirlos, disminuyendo con ello 
el riesgo a presentar caídas.

ETIOLOGÍA 

Por lo general, las caídas son de 
etiología múltiple y están asocia-
das con la presencia de factores 
ambientales, enfermedades, altera-
ciones en los cambios posturales y 
uso de medicamentos. Por ello, se 
debe tener presente que, al llegar 
a los 70 años de edad, se presen-
tan en promedio de 3 a 4 padeci-
mientos coexistentes, casi siempre 
de tipo crónico-degenerativo y por 
razones obvias, mencionar todas 
las causas que pueden generar una 
caída en este grupo poblacional, no 
es factible.
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ACCIONES DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN

En el Cuadro 6, se presentan los lo-
gros en cuanto al cumplimiento de 
metas en la detección de casos de 
síndrome de caídas en el primer ni-
vel de atención de la Secretaría de 
Salud, del año 2012 al 2016.
Con base en lo anterior, el Centro 
Nacional de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades (CENA-
PRECE) puso en marcha un proyec-
to piloto en 2017, en la Unidad de 
Especialidades Médicas en Enfer-
medades Crónicas de Pachuca, Hi-
dalgo, en donde se colocaron dos 
gerontólogos para la atención de 
este grupo poblacional y se anali-
za el importante papel que puede 
desempeñar este profesionista en 

la prevención y el abordaje no far-
macológico de estos problemas de 
salud de las PAM, en especial la de-
tección de los factores de riesgo y 
prevención de la caídas a través de 
la implementación de escalas cli-
nimétricas debidamente validadas 
para el país,  para coadyuvar en que 
este grupo poblacional, mantenga 
sus actividades básicas e instru-
mentales de la vida diaria el mayor 
tiempo posible, lo cual evita la de-
pendencia a corto, mediano o lar-
go plazo. Cuando se detecta que el 
grado de complicación es mayor, el 
gerontólogo realiza un estudio que 
presenta al médico de primer nivel 
de atención, para valorar la decisión 
de prescribir o no un tratamiento 
farmacológico y de manera conjun-
ta, remitirlo al segundo o tercer ni-
vel de atención.

Cuadro 6.  Avance en el cumplimiento de las metas en la detección de casos de síndrome de caí-
das 2012-2016.
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3.1 Ciudad de México

3.1.1 Impulso de una estrategia 
de sensibilización de personas 
adultas mayores para la preven-
ción de accidentes

Las lesiones que causan las caídas, 
quemaduras, envenenamientos e 
intoxicaciones, asfixias y ahoga-
mientos en las personas adultas 
mayores son un importante proble-
ma de salud pública. En la Ciudad 
de México, fallecieron en el periodo 
de 2000 a 2016 un total de 10 mil 
773 personas por estas cinco cau-
sas. De estas, 63.3% fueron por 
caídas, 17.9% por asfixias, 8.7% 
por quemaduras, 6.6% por envene-
namientos e intoxicaciones y 3.5% 
por ahogamientos. El grupo de edad 
que presentó el porcentaje de mor-
talidad más alto por estas cinco 
causas en grupos vulnerables fue 
el de 60 y más con 33.1, le sigue 
la población infantil de 0 a 9 años 
con 14.8% y la adolescente de 10 a 
19 años con 4.8%. De las personas 
adultas mayores que perecieron 
por estas cinco causas 63.6% fue-
ron hombres y 36.4% mujeres. 

En 2016, la Ciudad de México re-
gistró 505 defunciones por estas 
cinco causas, 66.7% por caídas, 
17.0% por asfixias, 8.5% por que-
maduras, 5.0% por envenenamien-
tos e intoxicaciones y 2.8% por 

ahogamientos. Respecto a la mor-
talidad registrada en 2000, la cifra 
de 2016 representa una reducción 
de 41.1%. En términos del volumen 
de muertes en el grupo de 60 y más 
años, entre 2000 y 2016 la cifra se 
redujo 36.9%, al considerar que en 
2016 la cifra fue de 169 personas 
y en 2000 de 268. A pesar de la 
reducción en la mortalidad que pre-
senta este grupo de edad persisten 
diferencias importantes, tan solo 
en 2016 el porcentaje más alto lo 
presentó el grupo de 60 y más con 
33.5% y el más bajo el de los ado-
lescentes con 4.8%.  (3) (4).  

De acuerdo con la ENSANut 2012, 
en la Ciudad de México se regis-
traron 406 mil 840 lesiones acci-
dentales no fatales por estas cin-
co causas, 98.5% por caídas, 1.0% 
quemaduras y 0.5% envenena-
mientos e intoxicaciones. De estas, 
50.2% fueron hombres y 49.8% 
mujeres; 26.4% fue población 
adolescente, 19.6% adulta mayor 
y 10.0% infantil; de las personas 
que sufrieron una lesión accidental 
por estas causas 44.5% recibieron 
atención médica, 26.1% optó por 
la automedicación, 22.9% no tuvo 
ningún tipo de ayuda. Asimismo, 
22.1% reportó consecuencias per-
manentes en su estado de salud, 
como dificultad para moverse o ca-
minar. Por grupos de edad, 27.3% 
de las personas adultas mayores 
que reportaron consecuencias per-
manentes de salud se debió a caí-

III. ACCIONES ESTRATÉGICAS IMPULSADAS POR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
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das, 14.3% de los adolescentes y 
3.3% de la población infantil fue por 
esta misma causa (5). 

Debido a que la incidencia de caí-
das, quemaduras, envenenamien-
tos e intoxicaciones, asfixias y 
ahogamientos en adultos mayores 
ha ido en aumento en las Jurisdic-
ciones Sanitarias Álvaro Obregón, 
Benito Juárez, Coyoacán, Cuajimal-
pa, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Tláhuac, Tlalpan, aunado al hecho 
de que ya se cuenta con grupos de 
ayuda mutua de personas adultas 
mayores con diabetes e hiperten-
sión, se determinó realizar el “Ta-
ller de Prevención de Accidentes en 
el adulto mayor”, con el apoyo del 
presupuesto federal que se recibió 
para esta actividad. 

Los talleres consistieron de una 
puesta de escena titulada “La Edad 
de Oro” basada en una función de 
teatro guiñol con el apoyo com-
plementario ,de distintos videos y 
personajes. El objetivo de estos ta-
lleres fue sensibilizar a este grupo 
de población en relación a distintos 
factores que incrementan el riesgo 
de ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones, 
y quemaduras, donde se interactúa 
con las personas y se les orienta 
acerca de los cuidados y las medi-
das de seguridad que deben de lle-
var a cabo para la disminución de 
estos accidentes, proporcionándo-
les además material de promoción 
de la salud para el fortalecimiento 
de dichas actividades.

Durante 2017, se realizaron un to-
tal de ocho talleres, así como pláti-
cas informativas llegando a un total 

de 198 personas adultas mayores.
Durante 2018 se continuará con 
actividades de prevención y pro-
moción en las Unidades de Salud 
de las 16 Jurisdicciones Sanitarias, 
así como con la organización y rea-
lización de talleres de educación y 
sensibilización de personas adultas 
mayores, con el apoyo de los recur-
sos federales de Ramo 12 que se 
recibirán. 

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Álvaro 
Obregón, proporcionada por la Dra. Alejandra 

Martínez Delgadillo

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Benito 
Juárez, proporcionada por la Dra. Alejandra 

Martínez Delgadillo
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Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Gustavo 
A. Madero, proporcionada por la Dra. Alejandra 

Martínez Delgadillo

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Coyoacán, 
proporcionada por la Dra. Alejandra Martínez 

Delgadillo

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Gustavo 
A. Madero, proporcionada por la Dra. Alejandra 

Martínez Delgadillo

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Cuajimalpa, 
proporcionada por la Dra. Alejandra Martínez 

Delgadillo.

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Tláhuac, 
proporcionada por la Dra. Alejandra Martínez 

Delgadillo

Foto: Taller realizado en la Jurisdicción Tlalpan, 
proporcionada por la Dra. Alejandra Martínez 

Delgadillo
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3.2 Jalisco

3.2.1 Fortalecimiento de bo-
tiquín anti toxicológico para 
atención adecuada de personas 
envenenadas e intoxicadas

El STCONAPRA y la Secretaría de 
Salud Jalisco, a través del Consejo 
Estatal para la Prevención de Acci-
dentes en Jalisco (CEPAJ), fortale-
cieron la atención toxicológica en 
el Centro Regional de Información 
y Atención Toxicológica con me-
dicamentos especializados para la 
atención de personas que sufren 
intoxicaciones debido a mordedu-
ras o piquetes de animales ponzo-
ñosos, así como por medicamentos, 
plaguicidas, sustancias químicas, 
abuso de drogas y plantas veneno-
sas.

3.2.2 Diseño, difusión y sesión 
de derechos a los COEPRA de la 
campaña “#LaPrevenciónEsVi-
tal”

La Secretaría de Salud Jalisco, a tra-
vés del CEPAJ, coordinó la compra 
de los materiales e idea creativa de 
la campaña “La Prevención es Vital”, 
la cual promueve medidas protec-
toras en grupos vulnerables.

La inversión asciende a 1´299,000 
pesos, gestionada por el STCONAPRA 
en el presupuesto del Acuerdo para 
el Fortalecimiento de las Acciones 
de Salud Pública en los Estados 
(AFASPE) de la Secretaría de Salud 
Federal.

La erogación del presupuesto se dio 
en 2016, sin embargo, el proceso 
de cesión de derechos se efectuó 
hasta 2017. En este último trámi-
te, el Estado dio la autorización al 
STCONAPRA para hacer uso de los 
materiales.

El objetivo de la campaña es gene-
rar que los cuidadores y padres y 
madres de familia opten por adop-
tar la costumbre de eliminar y/o 
aminorar los factores de riesgo que 
ocasionan accidentes graves.
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El mercado objetivo son cuidadores, 
padres y madres de familia, entre 
los 24 y los 65 años de edad. Ha-
bitantes de la República Mexicana, 
con estudios de secundaria, prepa-
ratoria o universidad.  Que tengan 
la responsabilidad de cuidar a algún 
miembro de los Grupos Vulnerables 
y que no tengan la costumbre de 
prevenir accidentes del hogar u otro 
tipo.

Para lograr el propósito planteado, 
se realizó una campaña publicita-
ria ATL con ejecuciones gráficas y 
spots de televisión y radio, comuni-
cando cómo eliminar y/o aminorar 
distintos factores de riesgo. 

Se realizó la cesión de derechos de 
uso de la campaña a todos los Con-
sejos Estatales de Prevención de 
Accidentes, con la finalidad de apro-
vechar al máximo los recursos.

3.2.3 Cursos de rescate acuático

El STCONAPRA y la Secretaria de 
Salud Jalisco a través del CEPAJ y 
el Sistema de Atención Médica de 
Urgencias, realizaron los “Cursos 
de Rescate Acuático” en el mes de 
marzo y mayo de 2017, con el ob-
jetivo de transmitir los conocimien-
tos necesarios para resolver con 
éxito, en la primera intervención de 
rescate dirigido al personal que la-
bora en centros y sitios de recrea-
ción, personal de hoteles y de per-
sonas relacionadas. Se capacitaron 
32 personas.

Nota: Ejemplos de aplicaciones gráficas de la campaña de comunicación social #LaPrevenciónEsVital
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3.2.4 Curso manejo prehospita-
lario del paciente envenenado e 
intoxicado

La Secretaría de Salud Jalisco a 
través del CEPAJ y el Sistema de 
Atención Médica de Urgencias, di-
rigió una atenta invitación al curso 
“Curso de Manejo Pre-hospitala-
rio del Paciente Envenenado o In-
toxicado” los días 21 y 22 de julio 
y el segundo curso los días 18 y 19 
de agosto del año, con sede en el 
auditorio de los Consejos Estata-
les de Salud, con domicilio en Lago 
Tequesquitengo #2600, Colonia 
Lagos del Country, en Zapopan, Ja-
lisco. Se capacitaron 193 profesio-
nales.

3.3 Michoacán

3.3.1 Capacitación de grupos 
vulnerables en primera respues-
ta

Durante 2017 se llevaron a cabo 
cinco cursos de “Primeros Respon-
dientes en Atención Inmediata de 
Urgencias Médicas”, con el objetivo 
de proteger a grupos vulnerables, 
específicamente niñas, niños y ado-
lescentes.

• El primero se realizó en el mes 
de marzo, dirigido a alumnos de 
preparatoria Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Es-
tado de Michoacán (CECYTEM) 
de la comunidad de Tanganci-

Fotos:  Proporcionadas por el Dr. Julio César 
Dávalos Guzmán
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cuaro, municipio perteneciente 
a la Jurisdicción Sanitaria de Za-
mora, Michoacán. Debido a que 
las y los adolescentes son un 
grupo vulnerable y Tangancicua-
ro cuenta con un lago conocido 
como lago de Camecuaro, lugar 
turístico en donde acostumbra-
la población ir a nadar,  el curso 
hizo  énfasis en activación del 
sistema de emergencias 9.1.1, 
ahogamiento, RCP, fracturas y 
problemas cardiorrespiratorios. 
La Responsable del Programa en 
esta Jurisdicción de Zamora a 
la que pertenece esta localidad, 
una persona comprometida con 
el Programa y con la relevancia 
de todo el impacto, una aliada en 
la capacitación de grupos vulne-
rable y contribuyendo a la capa-
citación de alumnos de prepara-
toria y secundaria.

“Es increíble ver la emoción de 
los jóvenes al concluir este tipo 
de capacitaciones; comprome-
tidos, seguros y empoderados, 
con un conocimiento elemental 
para salvar una vida”.

• El segundo estuvo dirigido a 
estudiantes de preparatoria y 
docentes de la comunidad de 
Chilchota, Michoacán, una co-
munidad indígena, perteneciente 
a la meseta Purépecha del esta-
do, situada en la zona de los 11 
Pueblos; es importante señalar 
que en esta demarcación se ha-
bla la lengua Purépecha, además 
del español, y se rigen por usos 
y costumbres. Éste se realizó los 
días 19, 20 y 21 de junio, capa-
citando a 95 personas.
Durante el curso se expuso el 
abordaje de problemas cardio-
rrespiratorios, problemas de al-
coholismo y drogadicción, esta-
dos de shock, RCP y activación 
del sistema de emergencias.

 

Foto:  Proporcionada por la Dra. Adriana Macías

Fotos:  Proporcionadas por la Dra. Adriana Macías
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• El tercero, se realizó en el mes 
de julio, dirigido a 19 docentes 
de nivel preescolar, en la Escuela 
Profra. Ramos, en Morelia, Mi-
choacán. La directora de la es-
cuela tuvo la iniciativa de que se 
llevara a cabo esta capacitación.
Se les capacitó para saber cómo 
actuar ante un ataque de epilep-
sia, problemas cardíacos y respi-
ratorios, como asma, así como 
la atención inmediata de  acci-
dentes como caídas, fracturas, 
quemaduras, ahogamientos o 
atragantamientos, además de la  
correcta activación del sistema 
de emergencias.

• El día 2 de agosto de 2017, 
como parte de una inquietud de 
llevar a cabo un curso en las va-
caciones de verano para los hijos 
de los trabajadores de una de las 
dependencias que pertenecen a 
esta Secretaria, se llevó a cabo 
un curso dirigido a alumnos de 
preescolar y nivel escolar, en las 
instalaciones de COEPRIS Mi-
choacán, en el cual se habló de 
activación del 9.1.1, primeros 
auxilios, RCP, y manejo de incen-
dios. 

“Estaba un poco nervioso por mi 
inexperiencia en impartición de 
cursos a menores de edad, pero 
me llevé la sorpresa de mi vida. 
Fue un curso inolvidable del cual 
salí sorprendido por la manera 
en que un niño de preescolar o 
primaria aprende sobre prime-
ros auxilios” 

-Instructor

Con el apoyo de un bombero con 
más de 25 años de experiencia, se 
impartió un tema encaminado al 
manejo de incendios y alarmas con-
tra incendios.

“Me di cuenta que, si les das las 
herramientas, los conocimien-
tos, habilidades y destrezas po-
drán saber actuar en caso de 
que se presente una enferme-
dad repentina o un accidente a 
un familiar, a un desconocido o 
un amigo, salvaguardando su in-
tegridad y la del afectado”

-Instructor
Foto:  Proporcionada por la Dra. Adriana Macías

Foto:  Proporcionada por la Dra. Adriana Macías
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• Por último, en diciembre de 2017 
se realizó una capacitación de 
primeros respondientes en ur-
gencias médicas a 45 trabajado-
res de la estancia infantil “Ger-
trudis Bocanegra”, incorporada 
al ISSSTE en Morelia, Michoacán. 
El curso se impartió a educa-
doras, personal de intendencia, 
equipo médico, administrativos, 
puericultoras y otros trabajado-
res de la institución, a petición 
de la institución e iniciativa de 
la coordinadora del programa, 
como programa piloto de ca-
pacitación, tomando en cuenta  
que los trabajadores están en-
cargados del cuidado de meno-
res de edad de 42 días de vida 
hasta los 6 años. 
Durante el curso se les impartie-
ron temas como primeros auxi-
lios, actuación en caso de incen-
dios y temblores, enfermedades 
cardíacas, problemas respirato-
rios, atragantamientos, ahoga-
mientos, caídas, fracturas, que-
maduras, estados de shock, y la 
activación del sistema de emer-
gencias. 

3.4 Zacatecas 

3.4.1 Acciones realizadas para 
prevención de Caídas en Perso-
nas Adultas Mayores durante 
2017.

La Secretaría de Salud de Zacate-
cas, en materia de Seguridad Vial, 
cuenta con una fortaleza en la im-
partición de pláticas de sensibiliza-
ción, debido a la siguiente estructu-
ra organizacional:

En cada una de las siete Jurisdiccio-
nes Sanitarias (I. Zacatecas, II. Ojo-
caliente, III. Fresnillo, IV. Rio Grande, 
V. Jalpa, VI. Tlaltenango y VII. Con-
cepción del Oro), se cuenta con un 
responsable del Programa, quienes 
tienen formación como promoto-
res e instructores en los programas 
de Seguridad Vial; así mismo, cada 
jurisdicción tiene a su cargo diver-
sos centros de salud, distribuidos 
estratégicamente para la cobertura 
de servicios en el territorio Juris-
diccional, en algunos de los cuales 
existe personal capacitado como 
promotor e instructor en la misma 
materia.

Fotos:  Proporcionadas por la Dra. Adriana Macías
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Con base en esta estructura, se 
encomendó a los promotores de 
las jurisdicciones que cuentan con 
una acción estratégica de sensibili-
zación más desarrollada, la impar-
tición de pláticas sobre prevención 
de caídas en PAM. 

Lo anterior, permitió durante 2017, 
un incremento paulatino en la meta 
mensual de pláticas de sensibiliza-
ción, de tal manera que al cierre de 
ese año, se habían impartido 162 
pláticas, con un total de 1,967 asis-
tentes, dirigidas a adultos mayores 
de la población abierta.

Previo al inicio de esta acción estra-
tégica se realizó una “Reunión de 
Trabajo-Capacitación de Preven-
ción de Caídas en Adultos Mayores” 
con una asistencia de 25 represen-
tantes de las instituciones que inte-
gran el COEPRA y el Observatorio 
Estatal de Lesiones, a quienes se 
mostró la importancia de sensibili-

zar a la población sobre éste y otros 
temas de prevención de accidentes 
en grupos vulnerables. Además, se 
gestionó la difusión de la campaña 
#LaPrevenciónEsVital a través de 
los sitios web y redes sociales ofi-
ciales de las instituciones integran-
tes de COEPRA. 

 
Foto:  Proporcionada por el Dr. Alfredo Méndez

Fotos:  Proporcionadas por el Dr. Alfredo Méndez
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4.1 Red Toxicológica Mexicana

A continuación, se enumeran las 
actividades de los Centros Toxico-
lógicos que pertenecen a la Red To-
xicológica Mexicana (RETOMEX), 
llevadas a cabo en el año 2017.

1. Jornadas de Aniversario. XXVI 
Aniversario de la Clínica Hospital 
de Especialidades Toxicológicas 
Venustiano Carranza de la Se-
cretaría de Salud de la Ciudad de 
México, el 31 de marzo de 2017, 
en donde se dieron a conocer ha-
llazgos actuales de investigación 
científica, así como los trabajos 
que se han realizado en relación 
al consumo de sustancias psi-
coactivas, realizados por pro-
fesionales de la propia Clínica 
Hospital, personal del Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses y 
del Centro Toxicológico del Hos-
pital Infantil de México Federico 
Gómez.

2. Cuarta Reunión Nacional de la 
Red Toxicológica Mexicana, el 
21 de abril de 2017, en la Unidad 
de Congresos del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI. El objetivo 
fue generar un intercambio de 
información entre los coordina-
dores de los centros toxicológi-
cos, evaluar los avances de los 
grupos de trabajo (información, 
capacitación, certificación, pu-
blicaciones, fomento y banco de 
antídotos).

Durante la reunión se presentó 
el Programa Nacional de 
Prevención de lesiones del 
STCONAPRA, el estado actual de 
los faboterápicos en la República 
Mexicana dada la problemática 
actual para la producción del 
faboterápico anti-loxosceles, así 
como el Convenio de Estocolmo 
sobre los Contaminantes 
Orgánico Persistentes.

3. El Centro de Información y Asis-
tencia Toxicológica (CIAT) del 
Hospital de Alta Especialidad 
en Pediatría del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI organizó, jun-
to con el Laboratorio Silanes, el 
Simposio de Manejo de envene-
namientos causados por anima-
les de ponzoña, el 22 de junio 
de 2017, al cual asistieron 300 
personas (médicos, enfermeras 
y paramédicos) para recibir in-
formación actualizada de exper-
tos toxicólogos mexicanos  en 
envenenamientos por animales 
de ponzoña y en el cual se dio a 
conocer la casuística y proble-
mática nacional, así como actua-
lidades en el manejo integral del 
paciente con envenenamiento.

4. Los coordinadores de dos cen-
tros toxicológicos de la RETOMEX: 
el Servicio de Información Toxi-
cológica (SINTOX) de Proccyt 
A.C. y del Hospital Infantil de 
México Federico Gómez acudie-
ron del 17 al 21 de julio al Taller 
sobre Metodología SARAR y a la 
reunión de trabajo para el desa-

IV. ACCIONES IMPULSADAS POR OTROS 
ORGANISMOS NACIONALES
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rrollo de estrategia para el uso y 
manejo de plaguicidas y sustan-
cias tóxicas en población vulne-
rable, organizado por la Direc-
ción General de Promoción de la 
Salud, de la Secretaría de Salud.
Contribuyeron al desarrollo del 
Manual de educación sanitaria 
en plaguicidas titulado: Preveni-
mos las intoxicaciones y evita-
mos la contaminación por pla-
guicidas.

5. El CIAT del Hospital Juárez de 
México organizó el 5to Coloquio 
Internacional bianual de Toxico-
logía del 20 al 22 de septiembre 
en Acapulco, Guerrero. Su objeti-
vo fue la actualización de la gran 
diversidad de tópicos existentes 
en el campo de las intoxicacio-
nes y envenenamientos agudos 
y crónicos. El Coloquio estuvo 
dedicado a la M. en C. Abigail 
Aguilar Contreras, Jefa del Her-
bario del Centro Médico Nacio-
nal Siglo XXI, por su contribución 
a la toxicología durante 30 años. 
Hubo participación de profeso-
res nacionales e internacionales, 
así como de la Red Iberoameri-
cana de Toxicología y Seguridad 
Química, la Asociación Española 
de Toxicología de Madrid y del 
Centro de Información Toxico-
lógica de la Universidad Católica 
de Santiago de Chile. 
El CIAT del Hospital Juárez, al 
cumplir 10 años en funciones, 
informó sobre el incremento en 
asesorías, participación en acti-
vidades académicas al impartir 
Talleres, Diplomados y Cursos 
de Alta Especialidad en Toxi-
cología Clínica avalados por la 
UNAM, así como su directriz en 
las Guías de la Práctica Clínica 

del CENETEC de la Secretaría de 
Salud, con temas de importancia 
de la Toxicología clínica en Mé-
xico.

6. En apoyo a la capacitación a 
los profesionales de la salud 
para identificar a pacientes 
que han estado expuestos en 
forma aguda a los tóxicos más 
frecuentes que motivan ingreso 
a los servicios de urgencias y de 
acuerdo a la programación del 
STCONAPRA, se impartieron 
dos cursos de Toxicología, 
el 7 de noviembre, por la 
Secretaría de Salud del Estado 
de Querétaro, en la entidad, 
y el 10 de noviembre por la 
Dirección del Sistema Estatal de 
Urgencias  de la Subsecretaria de 
Servicios de Salud de Tabasco. 
Los cursos fueron impartidos 
por los coordinadores de los 
Centros Toxicológicos SINTOX 
de Proccyt, del Centro Médico 
Nacional Siglo XXI y del Hospital 
Infantil de México Federico 
Gómez.

7. El CIAT del Hospital de Alta Espe-
cialidad en Pediatría del Centro 
Médico Nacional Siglo XXI, orga-
nizó, junto con la Asociación Na-
cional Mexicana de Urgencias/
Emergencias Pediátricas A.C., el 
Primer Curso de Actualización 
en Urgencias Toxicológicas en el 
Paciente Pediátrico, los días 16 y 
17 de noviembre. El objetivo fue 
contribuir a la formación acadé-
mica del personal médico, en es-
pecial aquel que trata situacio-
nes de urgencias y emergencias 
en los niños.

8. El CIAT del Centro Médico Na-
cional la Raza del IMSS, hasta el 
año 2017, ha impartido 10 Di-
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plomados de Toxicología Clínica, 
avalado por la Facultad de Estu-
dios Superiores de Iztacala de la 
UNAM, contribuyendo a la pre-
paración de médicos especialis-
tas que laboran, muchos de ellos 
en Servicios de Urgencias de di-
versas instituciones médicas.

9. El Centro Toxicológico del Hos-
pital Infantil de México Federico 
Gómez organizó el Primer Semi-
nario sobre intoxicaciones para 
Médicos Residentes de Urgen-
cias Pediátricas, los cuales se 
encuentran en entrenamiento 
en el Curso de Alta Especialidad 
del propio hospital, avalado por 
la UNAM. El seminario se llevó a 
cabo en los meses de noviembre 
y diciembre. Además, continúa 
impartiendo seminarios de Toxi-
cología Clínica a estudiantes de 
pregrado de diversas universi-
dades y contribuyó a la organi-
zación de la Primera Feria de la 
Salud en Prevención de lesiones 
a cargo del Departamento de 
Enfermería en Servicio Social, en 
donde se trataron los temas de 
asfixia, ahogamiento, caídas, in-
toxicaciones, quemaduras, que 
se desarrollaron con el apoyo de 
cuentos infantiles, teatro guiñol 
y juegos infantiles, y en el que  
participaron pasantes en Servi-
cio Social y fue dirigido a niños, 
niñas y padres que asistieron a 
consulta externa en el hospital.

10. En coordinación con el 
STCONAPRA, se inició el 
programa piloto del Sistema 
de Información Epidemiológica 
de Envenenamientos e 
Intoxicaciones (SIEEI), por lo 
que algunos CIAT enviaron 
información sobre casos de 

intoxicación que recibieron 
asesorías telefónicas o 
presenciales.

4.2 Cruz Roja Mexicana

 

Alineación Estratégica   

• Con el objetivo institucional de: 
Fomentar estilos de vida salu-
dable y ser una alternativa en 
la atención a urgencias médicas 
para favorecer una vida digna y 
segura, se creó el Programa de 
Prevención de Accidentes en el 
Hogar.

• El Programa de Prevención de 
Accidentes en el Hogar tiene 
como finalidad aumentar los co-
nocimientos y las capacidades 
de las comunidades en medidas 
de prevención de accidentes en 
el hogar. 

• Las intervenciones en el hogar 
están basadas en el Programa de 
Acción Específico de Grupos Vul-
nerables del STCONAPRA, en el 
cual se demuestra que las princi-
pales muertes por accidentes en 
el hogar son los ahogamientos, 
las caídas, los envenenamientos 
e intoxicaciones y las quemadu-
ras. 
La Coordinación Nacional de 
Prevención de Accidentes plan-
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tea diseñar diversas acciones 
enfocadas en tres pilares princi-
pales: Investigación estratégica, 
Acción comunitaria y Legislación 
e incidencia política, con el obje-
tivo de impulsar la participación 
de la comunidad a intervenir, así 
como la adopción de conductas 
saludables y espacios seguros 
que contribuyan a la reducción 
de estos accidentes. 

Pilar 1.- Investigación estraté-
gica, que se realiza mediante la 
investigación dirigida a la gene-
ración de evidencia y la realiza-
ción de diagnósticos que lleven 
a identificar las necesidades co-
munitarias en materia de pre-
vención de lesiones y accidentes 
en el hogar, empleando estudios 
con adecuados diseños metodo-
lógicos. 

Pilar 2.- Acción Comunitaria, 
que busca implementar “mejo-
res prácticas” identificadas pre-
viamente por la Coordinación 
Nacional de Prevención de Ac-
cidentes que contribuyan a la 
adopción de conductas saluda-
bles y el establecimiento de es-
pacios seguros que influyan en la 
reducción de las lesiones y acci-
dentes en el hogar; a través de 
acciones educativas enfocadas a 
la promoción y comunicación de 
recomendaciones para la preven-
ción de accidentes en el hogar, el 
fortalecimiento de programas 
ya establecidos en materia de 
grupos vulnerables, incrementar 
las actividades y los mensajes en 
medios de comunicación sobre 
medidas preventivas en los dife-
rentes grupos etarios afectados 

y creando alianzas con actores 
estratégicos para fortalecer las 
acciones diseñadas. 

Pilar 3.- Legislación e Incidencia 
en política pública, con lo que se 
impulsa y observar el cumpli-
miento y la aplicación de la le-
gislación vigente referente a la 
prevención de accidentes en el 
hogar; si los estados no cuentan 
con este tipo de marco normati-
vo, la tarea de las delegaciones 
es apoyar y promover la crea-
ción de dicho marco que esta-
blezca lineamientos y estánda-
res de seguridad basado en la 
evidencia disponible y adecuada 
al contexto local para potencia-
lizar el impacto en la salud de la 
población y prevenir accidentes 
en el hogar.

Convocatoria de Carteles de 
Prevención de Accidentes en el 
Hogar  

• En febrero de 2018 se lanzó una 
convocatoria entre la comunidad 
de Cruz Roja Mexicana para que 
participen con la propuesta de 
un Cartel sobre la prevención de 
accidentes en el hogar. Los diez 
carteles finalistas fueron:
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Convención Nacional y otras acti-
vaciones   

• En 2017, durante la 50 Conven-
ción Nacional de Cruz Roja Mexi-
cana, por primera vez se montó  
un stand con distintas activida-
des sobre el tema de Prevención 
de Accidentes en el Hogar, con el 
que se logró impactar a los más 
de 4,000 asistentes a este even-
to.

 

En esta foto aparece la esposa del 
Lic. Suinaga, la Sra. Carmen Lebri-
ja y el Director General, el Lic. José 
Antonio Monrroy Zermeño.

Se participó en distintos eventos 
con conferencias y pláticas en las 
que se abordan los factores de 
riesgo que podemos encontrar en 
el hogar. Además, se ofreció infor-
mación a públicos focales como las 
personas adultas mayores durante 
la Semana del Abuelo 2017: Pre-
vención de Caídas; Intoxicaciones 
y Envenenamiento y Movilización 
de lesionados. Se logró impactar a 
más de 1,500 personas de todas 
las edades durante el 2017.

Foto:  Proporcionada por la Mtra. Pitichi López 
Hernández

Foto:  Proporcionada por la Mtra. Pitichi López 
Hernández

Fotos:  Proporcionadas por la Mtra. Pitichi 
López Hernández
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Fotos:  Proporcionadas por la Mtra. Pitichi 
López Hernández
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4.3 Fundación Michou y Mau I. A. P.

Se trasladaron 98 niños y niñas en 
riesgo de perder la vida por quema-
duras a instituciones con capacidad 
de atenderlos. La Fundación Michou 
y Mau recaudó 10,172,020.07 pe-
sos y el Hospital Shriners en Galves-
ton, Texas costeó 1,450.000.00 
pesos, para dicho fin.

Se facilitó apoyo a 4,852 pacientes 
y se gestionaron 67 visas de emer-
gencia (waiver, en inglés).

Se realizaron 1,720 traslados na-
cionales para revisiones y cura-
ciones, de las cuales fueron 711 
traslados aéreos y 1,009 traslados 
terrestres.

Se logró atender en las clínicas de 
valoración de la fundación a 1,406 
niños, quienes fueron valorados por 
médicos especialistas del Hospital 
Shriners, para el seguimiento en la 
atención de sus secuelas.

Mediante la campaña de preven-
ción, a través de los camiones iti-
nerantes, se recorrieron 186,000 
kilómetros a lo largo y ancho de la 
República Mexicana, alcanzando 
1,136,110 personas beneficiadas 
de las cuales 227,222 han sido ni-

ños y 908,888 han sido familiares.

Se realizaron 14,198 visitas en cua-
tro ludotecas:

• Hospital General Nicolás San 
Juan, en Toluca, Estado de Mé-
xico.

• Hospital Infantil Federico Gó-
mez.

• Hospital Materno Pediátrico de 
Xochimilco.

• Museo Trompo Mágico en Gua-
dalajara, Jalisco.

Se capacitaron 633 profesionales 
de la salud, mediante Cursos ABLS.

Gracias a la Fundación Michou y 
Mau se han podido mantener ocho 
unidades de quemados en:

• Toluca.
• Veracruz.
• Monterrey.
• Chihuahua.
• Tamaulipas.
• Xochimilco.
• Zumpango.
• Saltillo.
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El cuadro 7 presenta la matriz de 
indicadores anuales propuestos por 
el Modelo Integral de Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables, 
cubriendo el periodo 2013-2016; 
el cuadro 8 presenta los indicado-
res de seguimiento del Programa 

de Acción Especifico: Prevención de 
Accidentes en Grupos Vulnerables 
2013-2018; por último, el cuadro 
9 presenta el avance de indicadores 
del programa en la plataforma SIA-
FFASPE, al cierre de 2017 .

V. SEGUIMIENTO DE INDICADORES
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 Fuentes: 1) Bases de mortalidad 2013-2016 INEGI-SS  (3); SEED 2013-2016, DGIS-SS (4) 2) Bases de egresos hospitalarios 
2013-2016; SAEH; DGIS-SS de la Secretaría de Salud (6) y 3) Bases de egresos hospitalarios 2013-2016, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (7); 3) Bases de Urgencias Médicas 2013-2016 DGIS-SS de la Secretaría de Salud (10); 4) Proyecciones de la 
población de México 2010-2050 del CONAPO (19); 5) Informes trimestrales de las entidades federativas; 5) Información 
recibida de los miembros del Grupo de Trabajo en Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables; 7) Comunicación directa con 
de DGIS (información de unidades médicas con área de quemados). Acrónimos: N.D.=No disponible; N.A.=No aplica; SR=Sin 
Registros. 
 
* Estos indicadores fueron corregidos y actualizados. 
 
Nota: Los indicadores de urgencias médicas correspondientes a ahogamientos y asfixias se encuentran agregados en un solo 
indicador ya que no está disponible la información desagregada. 
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C
uadro 9
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vance de indicadores del PA
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Los ahogamientos, las asfixias, las 
caídas, los envenenamientos e in-
toxicaciones y las quemaduras, 
solas y en conjunto siguen consti-
tuyendo problemas importantes de 
salud pública que afectan principal-
mente a poblaciones vulnerables, 
como la infantil, la adolescente y la 
adulta mayor. La Secretaría de Sa-
lud, a través del STCONPARA, ha 
impulsado distintas acciones del 
MIPrA buscando frenar los impor-
tantes daños a la salud producidos 
por estas lesiones accidentales. Así, 
la implementación del MIPrA du-
rante 2016 y 2017 ha significado 
para el país el inicio de una respues-
ta social que busca ser organizada 
y que pretende ser efectiva. Pero 
instaurar una política pública a nivel 
nacional supone grandes desafíos 
que tendrán que irse abordando en 
el presente y en el futuro. 

A lo largo del documento, se pre-
sentaron las áreas sobre las que 
se ha priorizado en la implemen-
tación del MIPrA y los resultados 
del recurso ejercido para tal fin. Es 
evidente que la cantidad de recur-
sos financieros de que se dispone 
actualmente para la prevención de 
accidentes sigue sin ser suficien-
te. Sin embargo, y en perspectiva, 
2018 constituye ya el tercer año en 
la historia del país en que la Secre-
taría de Salud transfiere recursos 
a los Servicios Estatales de Salud 
para impulsar acciones concretas 
alineadas al MIPrA. Habrá que dar 
continuidad a este importante tra-
bajo también en 2019.

El documento hace evidente el 
trabajo de distintas instituciones 
y organismos de la sociedad ci-
vil que trabajan en el tema. Todos 
estos esfuerzos suman. También 
presenta las distintas estrategias 
impulsadas desde el STCONAPRA 
para conjuntar los esfuerzos de los 
distintos interesados en el tema y 
potenciar los resultados. Será solo 
a través de la conjunción de esfuer-
zos y del trabajo colaborativo que 
se podrán capitalizar todos los re-
cursos disponibles en el país y los 
distintos esfuerzos que se impulsan 
en el tema en beneficio de la salud 
pública de México. Esto es de gran 
relevancia si consideramos que los 
recursos públicos difícilmente serán 
suficientes para enfrentar un pro-
blema de salud pública como éste. 

Lo presentado aquí también contri-
buye al cumplimiento de la nueva 
Agenda de Desarrollo Sostenible 
aprobada por las Naciones Unidas 
en varios de sus objetivos y metas. 
Para avanzar con mayor eficacia, 
México debe respaldar sus compro-
misos con apoyo político del más 
alto nivel y con recursos humanos, 
materiales y financieros suficientes. 
Ciertamente la prevención de ac-
cidentes es un tema que se podría 
ver ampliamente beneficiado de 
ambos.

La cultura de transparencia y rendi-
ción de cuentas sobre el trabajo que 
se realiza en México en prevención 

CONCLUSIONES
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de ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones 
y quemaduras debe considerarse 
una prioridad ineludible. Ese es el 
espíritu de la integración de este In-
forme. De ahí que el presente docu-
mento da seguimiento a distintos 
indicadores que dan muestra de los 
avances y de los retos futuros. 

Consideramos que en los años ve-
nideros se podrá evaluar de mejor 
forma el impacto que este esfuer-
zo, con sus respectivos recursos in-
vertidos, han tenido sobre la carga 
de la enfermedad que producen los 
accidentes en el país. Esto en últi-
ma instancia permitirá enriquecer y 
fortalecer la estrategia que se im-
pulsa en este tema.
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Definición operacional

Las cinco principales lesiones accidentales son definidas teórica y opera-
cionalmente en el Cuadro 10, en términos de la Clasificación Estadística 
Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, 
Décima Revisión (CIE-10) (14). Para estos códigos de la CIE-10, el cuarto 
dígito corresponde al lugar de ocurrencia de la lesión, entre los que pode-
mos encontrar:

0: Vivienda,
1: Institución residencial,
2: Escuelas, otras instituciones y áreas administrativas públicas,
3: Áreas de deporte y atletismo,
4: Calles y carreteras,
5: Comercio y área de servicios,
6: Área industrial y de la construcción,
7: Granja,
8: Otro lugar especificado, y
9: Lugar no especificado.

ANEXO 1
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Cuadro 10. Definición teórica y operacional de las principales lesiones accidentales 
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Lesiones fatales

Para estimar el número de lesiones 
fatales por ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxi-
caciones y quemaduras, se utilizó la 
información contenida en las bases 
de mortalidad de 2000 a 2016, y se 
catalogaron cada una de las causas 
tomando como referencia la CIE-
10, asimismo, se presentan datos 
por sexo, grupos de edad, tipo de 
causa y lugar de ocurrencia a nivel 
nacional y por entidad federativa. 
Las tasas de mortalidad por estas 
cinco causas y las tasas de morta-
lidad por lesiones fatales en grupos 
vulnerables se calcularon de las de-
funciones registradas en las bases 
de datos de mortalidad de 2013 a 
2016 y de las Proyecciones de la 
población de México 2010-2050 
del CONAPO. Asimismo, se pre-
sentan datos de lesiones fatales 
por consumo de alcohol en asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxi-
caciones y quemaduras, esta infor-
mación se encuentra en el Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de las 
Adicciones (SISVEA); base de da-
tos del servicio médico forense de 
1994 a 2016.

Lesiones no fatales

Para calcular las lesiones no fatales 
por estas cinco causas, al igual que 
las muertes se clasificaron de acuer-
do a la CIE-10, los datos analiza-
dos se obtuvieron de las encuestas 
nacionales de salud (ENSA 2000, 
ENSANut 2006 y 2012). En este 
documento se presentan datos de 

egresos hospitalarios de la DGIS, de 
bases de egresos hospitalarios del 
IMSS de 2013 a 2016, de las bases 
de lesiones y violencia (SIS-17) de 
2010 a 2016, por sexo a nivel na-
cional y por entidad federativa.

Los datos analizados en las bases de 
Urgencias Médicas de 2013 a 2016 
se clasificaron a las caídas, quema-
duras y los envenenamientos e in-
toxicaciones por la lesión principal 
por la que se recibió atención mé-
dica. El número de lesionados por 
consumo de alcohol se analizó de 
las bases de datos de los servicios 
de urgencias de 1994 a 2016 del 
SISVEA.

Para estimar las quemaduras y las 
intoxicaciones por Notificación Se-
manal de Casos Nuevos de Enfer-
medades (SUIVE) 2016 y 2017, se 
clasificaron a los envenenamientos 
e intoxicaciones por lesión principal 
con los códigos CO (Monóxido de 
Carbono); animal ponzoñoso; (CIE-
10: T58, T60, T620, T628, T63, 
T64, X20, X21, X22, X23 y X27); 
y las quemaduras con los códigos 
T20 y T32, por sexo y grupos de 
edad.
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Recursos financieros de Ramo 12 y Ramo 33 asignados al Programa 
de Acción Específico: Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 
2013-2018, durante 2017.
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